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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1091/2022

DECAD-2022-1091-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99122467-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y sus modificatorias, 27.591 
y los Decretos Nros. 1455 del 3 de septiembre de 1987, 882 del 23 de diciembre de 2021, 331 del 16 de junio de 
2022 y 647 del 16 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que a través del Decreto Nº 331/22 se modificaron y distribuyeron los cargos y horas de cátedra en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 27.591, sustituido por el artículo 1º del Decreto Nº 88/22 de acuerdo con 
el detalle obrante en las Planillas Anexas a dicho artículo.

Que por el Decreto N° 1455/87 se aprobó el Reglamento del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES en el 
que se estableció, entre otras cuestiones, el régimen de promoción del personal de dicho cuerpo.

Que por el Decreto Nº  647/22 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, acordado en las Actas Acuerdo de fechas 21 de junio y 21 de julio, ambas de 2022, 
obrantes en el Anexo IF-2022-77228023-APN-DNRYRT#MT, por el que se establece un nuevo régimen de carrera 
para dicho personal.

Que a los efectos de implementar el reencasillamiento del personal dispuesto en el referido Convenio Colectivo, 
resulta menester modificar el presupuesto del citado Organismo.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones establecidas en el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 6° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto Nº 882/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022 – Recursos 
Humanos, de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2022-99606258-APN-DGRH#APNAC) al 
presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88949/22 v. 02/11/2022

#I6735585I#

#F6735585F#
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AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Decisión Administrativa 1094/2022

DECAD-2022-1094-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-78332615-APN-DTA#AAIP, las Leyes Nros. 25.326 26.951 y 27.275, el Decreto 
Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa Nº 1002 del 15 de noviembre 
de 2017 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y se establecieron sus Objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán 
los organismos desconcentrados y descentralizados, entre ellos la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA como organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1002/17 y su modificatoria se aprobó la estructura de primer nivel operativo 
de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Que resulta necesario dotar al citado organismo de una nueva estructura organizativa de primer nivel operativo 
que le permita el óptimo cumplimiento de los Objetivos asignados y, asimismo, incorporar, homologar y reasignar 
cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención 
que les compete.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorias).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones, que como 
ANEXOS I (IF-2022-78313338-APN-DTA#AAIP) y II (IF-2022-106442169-APN-DNDO#JGM) forman parte integrante 
de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Incorpóranse, homológanse y reasígnanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos perteneciente a la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, según 
el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2022-78316187-APN-DTA#AAIP) al presente artículo, que forma parte 
integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al o a la titular de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a aprobar la estructura 
organizativa de nivel inferior a la aprobada por el artículo 1º de la presente decisión administrativa, previa 
intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE 
GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y con un máximo de SEIS (6) direcciones y CUATRO 
(4) coordinaciones, las que a través de dicho acto serán incorporadas y/u homologadas en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción, con Nivel III y IV respectivamente.

ARTÍCULO 4º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior al primer nivel operativo, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

#I6735598I#
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ARTÍCULO 5º.- Deróganse las Decisiones Administrativas Nº 1002 del 15 de noviembre de 2017 y Nº 1274 del 4 de 
julio de 2018.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 209 – AGENCIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88963/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1095/2022

DECAD-2022-1095-APN-JGM - Apruébase gasto.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-78302930-APN-DGAD#MD, el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus 
modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el Contrato para el Suministro de Tela y Avíos (CONVE-2022-
97291308-APN-DGD#MD) suscripto el 13 de septiembre de 2022 con la firma CHINA NORTH INDUSTRIES CORP. 
(NORINCO) para la adquisición de materia prima destinada a la confección de uniformes de combate.

Que la firma CHINA NORTH INDUSTRIES CORP. (NORINCO) es una sociedad constituida de conformidad con las 
leyes de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y 
suplentes que se detallan a continuación, titulares: Comodoro de Marina Fabián Pablo BALBI ROBECCO (D.N.I. 
N° 16.992.240), Teniente Coronel Sergio Daniel ACOSTA (D.N.I. N° 18.589.485) y Suboficial Principal Oscar Eduardo 
RICHETTI (D.N.I. N° 20.784.142); Suplentes: Suboficial Mayor Pedro LIBRAMENTO (D.N.I. N° 20.471.610), Suboficial 
Principal Javier Eugenio FALCON GUEVARA (D.N.I. N° 25.297.683) y Suboficial Principal Antonio Mauricio Ezequiel 
GONZALEZ (D.N.I. N° 25.237.018).

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA del MINISTERIO DE DEFENSA ha certificado la existencia 
de crédito y cuota de compromiso para hacer frente al gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el gasto derivado del Contrato para el Suministro de Tela y Avíos suscripto por el 
MINISTERIO DE DEFENSA con la firma CHINA NORTH INDUSTRIES CORP. (NORINCO) (CONVE-2022-97291308-
APN-DGD#MD).

ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN estará integrada por los miembros titulares y suplentes mencionados 
en los considerandos precedentes. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del titular 
designado.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA – Fuente de Financiamiento 
11 – Programa 23 – Actividad 02 – Gestión Logística – Fondo de la Defensa “FONDEF”.

#F6735598F#

#I6735640I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 02/11/2022 N° 89005/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decisión Administrativa 1086/2022

DECAD-2022-1086-APN-JGM - Incorpóranse y asígnanse cargos vacantes.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-49557883-APN-SGYEP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 882 del 23 de diciembre de 2021, 88 del 22 de febrero de 2022 y 331 del 16 de junio de 2022, las 
Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021 y 1155 del 26 de noviembre de 2021 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 
16 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que, por otro lado, mediante el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 regirán a 
partir del 1º de enero de 2022, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por el Decreto N° 88/22 se sustituyeron los artículos 6° y 7° de la Ley N° 27.591.

Que por el artículo 6° de la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada, 
a incrementar la cantidad de cargos aprobados, previa intervención de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de las necesidades de dotaciones que surjan de la aprobación de las 
estructuras organizativas de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional, como también 
de aquellas necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de 
Trabajo.

Que por el artículo 7° de la referida ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a la fecha de su sanción ni los que se 
produzcan con posterioridad, salvo decisión fundada del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del Decreto Nº 331/22 se modificaron y distribuyeron los cargos y horas de cátedra en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 27.591, sustituido por el artículo 1º del Decreto Nº 88/22 de acuerdo con 
el detalle obrante en las Planillas Anexas a dicho artículo.

Que con el fin de revalorizar el trabajo y saberes de las empleadas públicas y los empleados públicos para satisfacer 
las necesidades del Estado se aprobó la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 48/20, con la finalidad de efectuar un análisis sobre el estado de situación de la planta no permanente de la 
Administración Pública Nacional y de la antigüedad del personal en la misma.

Que del relevamiento mencionado se han detectado necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en 
la distribución de los cargos de planta del personal en diversas Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Pública Nacional para la implementación de los procesos de selección, en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público.

Que habiéndose iniciado en los distintos organismos que conforman la citada Administración Pública Nacional 
procesos de selección de personal para la cobertura de cargos de planta permanente es que resulta necesario 
incorporar y asignar cargos.

Que, asimismo, resulta necesario instrumentar mecanismos con el fin de que no se contrate nuevo personal que 
sustituya al contrato que se rescinda, en virtud de la designación de personal en los cargos concursados, dado 
que dichas posiciones pasarían a estar cubiertas por cargos de planta permanente.

Que sobre la base de la información suministrada por las Jurisdicciones y Entidades, el análisis efectuado respecto 
de las necesidades de cobertura de cargos vacantes y lo establecido en la normativa correspondiente, resulta 
necesario asignar las vacantes para los cargos autorizados para su cobertura mediante el Régimen de Selección 
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establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 449/21 y 1155/21 se incorporaron y asignaron cargos vacantes, 
con el fin de proceder a la designación de personal en la planta permanente en las distintas Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Pública Nacional, atento los procesos de selección de personal oportunamente 
sustanciados y a realizarse, con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que encontrándose en curso procedimientos de selección de personal para la cobertura de cargos vacantes 
y financiados de planta permanente en diversas Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública 
Nacional, como resultado de la incorporación y asignación de cargos vacantes mediante las citadas Decisiones 
Administrativas Nros. 449/21 y 1155/21, resulta necesario prorrogar las mismas, a efectos de poder culminar con 
la sustanciación de los respectivos procedimientos de selección de personal.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han 
tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 6° y 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada mediante el Decreto N° 882/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse y asígnanse los cargos vacantes detallados en el ANEXO I (IF-2022-99541075-APN-
DNGIYPS#JGM) que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, con el fin de proceder a la 
designación de personal en la planta permanente en las distintas Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Pública Nacional, atento los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados y a realizarse, con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada mediante el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en los casos en que la cobertura de los cargos objeto de los concursos de 
oposición recaiga en personas vinculadas a la Administración Pública Nacional mediante cualquier modalidad de 
contratación, esta vacante no podrá ser utilizada para una nueva contratación de personal a partir de la toma de 
posesión del cargo de planta permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 3°.- Las distintas Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional no podrán incorporar 
personal con el objeto de reemplazar al o a la agente seleccionado o seleccionada bajo ninguna modalidad 
contractual, a pesar de seguir contando con los créditos presupuestarios oportunamente aprobados.

ARTÍCULO 4°.- Los funcionarios y las funcionarias de quienes dependan las áreas de Recursos Humanos, con nivel 
no inferior a Subsecretario o Subsecretaria, serán los y las responsables de la implementación y cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 5°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2023 lo dispuesto en las Decisiones Administrativas Nros. 
449/21 y 1155/21.

ARTÍCULO 6°.- La presente decisión administrativa entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88940/22 v. 02/11/2022
#F6735576F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1093/2022

DECAD-2022-1093-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-66126426-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión Judicial II de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 27 de abril de 2022 y hasta el 30 de 
septiembre de 2022, a la doctora María Laura REBERENDO (D.N.I. N° 24.756.836) en el cargo de Coordinadora de 
Gestión Judicial II de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/11/2022 N° 88950/22 v. 02/11/2022
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1092/2022

DECAD-2022-1092-APN-JGM - Dase por designada Directora de Enlace Interministerial.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-106491629-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa 
N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Enlace Interministerial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN POLÍTICA E INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Graciana de LAMADRID (D.N.I. Nº 27.626.143) en el cargo 
de Directora de Enlace Interministerial de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN POLÍTICA E INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 02/11/2022 N° 88951/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1088/2022

DECAD-2022-1088-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Reglamentos Técnicos.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-94704649-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se incorporó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Reglamentos Técnicos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos, 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora 
Zulma Beatriz CARDOZO (D.N.I. N°  24.249.009) en el cargo de Directora Nacional de Reglamentos Técnicos 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

#F6735587F#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en 
los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 02/11/2022 N° 88942/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1089/2022

DECAD-2022-1089-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Análisis Financiero de la Deuda Pública Externa.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-97181823-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1313/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE FINANZAS de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Análisis Financiero de la Deuda Pública Externa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE LA DEUDA 
EXTERNA de la UNIDAD DE GESTIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA de la 
SUBSECRETARÍA DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, al licenciado Joaquín ESTEBAN 
(D.N.I N° 39.265.614) en el cargo de Director de Análisis Financiero de la Deuda Pública Externa de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE LA DEUDA EXTERNA de la UNIDAD DE GESTIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA 
DEUDA PÚBLICA EXTERNA de la SUBSECRETARÍA DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 02/11/2022 N° 88944/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1090/2022

DECAD-2022-1090-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Refinación y Comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-100475170-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de 
septiembre de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se crearon, entre otros el MINISTERIO DE ECONOMÍA y el ex-
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

#F6735580F#
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Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Refinación y Comercialización de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Aníbal 
Rodolfo MELLANO (D.N.I. N° 13.531.667) en el cargo de Director Nacional de Refinación y Comercialización de 
la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 02/11/2022 N° 88948/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1087/2022

DECAD-2022-1087-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional de Sistemas de Información Sanitaria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-103870501-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

#F6735584F#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  384/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Sistemas de Información Sanitaria de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
SALUD Y ATENCIÓN PRIMARIA de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al actuario Rodrigo Ariel KREINER (D.N.I. N° 29.076.510) en el cargo 
de Director Nacional de Sistemas de Información Sanitaria de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE SALUD Y ATENCIÓN PRIMARIA de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 13 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 02/11/2022 N° 88941/22 v. 02/11/2022
#F6735577F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 246/2022

RESOL-2022-246-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-114105564- -ANSES-SEA#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las leyes N° 26061; Nº 24.714 y sus modificatorias; el Decreto 
Nº 593 del 15 de abril de 2016 y Decreto N° 840 del 4 de noviembre de 2020, la Resolución Nº RESOL-2019-203-
ANSES-ANSES del 9 de agosto de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance nacional 
y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores y las trabajadoras que presten servicios 
remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios y las 
beneficiarias de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas 
y aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus 
complementarias y modificatorias; para los beneficiarios y las beneficiarias del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto 
Mayor; como así también para las mujeres embarazadas y a aquellos niños, niñas y adolescentes residentes en la 
REPUBLICA ARGENTINA, que pertenezcan a grupos familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen 
en la economía informal.

Que por el Decreto N° 593/16 se derogó el artículo 9° del Decreto N° 1602/09 y se estableció que la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) tendrá a su cargo la definición del régimen de compatibilidades 
con otras prestaciones sociales nacionales, provinciales, municipales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y el dictado de las normas aclaratorias y complementarias respecto del subsistema receptado por el artículo 
1° inciso a’) de la Ley N° 24.714 y de las asignaciones universales receptadas en el artículo 1° inciso c) de la Ley 
N° 24.714.

Que la Resolución Nº  RESOL-2019-203-ANSES-ANSES creó el Sistema de Cobertura Universal de Niñez 
y Adolescencia (CUNA), como un procedimiento de control, validación, liquidación y puesta al pago de las 
Asignaciones en forma directa a través de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), correspondientes a los titulares comprendidos en la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias.

Que, a su vez, dispuso que el cobro de cualquier suma originada en Prestaciones Contributivas y/o No Contributivas 
Nacionales, Provinciales, Municipales o de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, incluyendo la de las 
Leyes Nº 24.013, 24.241 y 24.714, y sus respectivas complementarias y modificatorias, resulta incompatible con la 
percepción de las asignaciones familiares correspondientes a los titulares incluidos en el inciso c) del artículo 1° 
de la Ley Nº 24.714, a excepción del cobro derivado de Planes, Programas o Subsidios Sociales.

Que, en ese mismo sentido, mediante el artículo 4° de la Resolución N° RESOL2019-203-ANSES-ANSES se invitó 
a la NACIÓN, a las Provincias, a los Municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a que suscriban 
con esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) los Convenios correspondientes a 
través de los cuales se especifiquen aquellos Planes, Programas o Subsidios Sociales que –por su identidad con 
las contingencias sociales protegidas- devienen incompatibles con la percepción de la Asignación Universal por 
Hijo para Protección Social y la Asignación por Embarazo para Protección Social.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 840 del 4 de noviembre de 2020 implicó un significativo avance hacia 
la universalización del acceso a la Seguridad Social, eliminando barreras de acceso y permitiendo la incorporación 
de miles de niñas, niños y adolescentes a la seguridad social.

Que a través de ello pudieron darse por cumplidas de forma excepcional las Libretas AUH adeudadas, garantizando 
la permanencia de 5,3 millones de niños, niñas y adolescentes que se encontraban en riesgo de perder su Asignación 
Universal Hijo; lo que, al mismo tiempo, posibilitó el acceso al cobro del complemento del 20% acumulado para 
aquellas niñas, niños y adolescentes que adeudaban la Libreta AUH 2019 y a las niñas y niños menores de 4 años 
que adeudaban Libreta 2018.

#I6735343I#
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Que la Dirección General de Proyectos de Niñez, Adolescencia, Juventud y Género ha tomado intervención 
mediante el Informe N° IF-2022-113999056-ANSES-DGPNAYJ#ANSES, manifestando que, en concordancia con 
la política establecida por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 840/2020, la derogación del artículo 4° de la 
Resolución N° RESOL-2019-203-ANSES-ANSES resulta una medida conducente a la ampliación de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.

Que dicha derogación, con la que se persigue el goce pleno de los derechos de la seguridad social y la percepción 
de aquellos Planes, Programas o Subsidios Sociales que las jurisdicciones administran, conlleva dejar sin efecto 
los convenios oportunamente firmados en dicho marco.

Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos ha tomado intervención mediante el Informe N° IF-
2022-114692287-ANSES-DGDNYP#ANSES.

Que la competencia otorgada a este Organismo, tiene en miras garantizar el cumplimiento de las políticas públicas 
de carácter federal, manteniendo siempre presente el interés superior de las contingencias sociales protegidas y 
el objetivo de universalización del acceso a la Seguridad Social.

Que, en tal sentido, la presente medida propende a la ampliación de la cobertura social en niñas, niños y 
adolescentes.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado de la presente medida.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 27.160, el artículo 
3º del Decreto Nº 2741/1991, el artículo 11 del Decreto Nº 593/16 y el Decreto Nº 429/20.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el artículo 4º de la Resolución Nº RESOL-2019-203-ANSES-ANSES, en virtud de los 
fundamentos expuestos en la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los convenios suscriptos en el marco del artículo 4º de la Resolución Nº RESOL-
2019-203-ANSES-ANSES, quedarán sin efecto a partir del dictado de la presente Resolución, conforme lo 
establecido en el ARTÍCULO 1°.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Raverta

e. 02/11/2022 N° 88707/22 v. 02/11/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 467/2022

RESOL-2022-467-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-15613877- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución N° RESFC-2020-
94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual, y en lo que aquí interesa, se aprobó el Reglamento de 
Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

#F6735343F#
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Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, en el precitado Reglamento se habilitó dentro de la órbita de la Gerencia de Desempeño y Economía del 
ENARGAS el “Registro de Comercializadores” detallando en su Subanexo I los requisitos para solicitar inscripción 
como Comercializador.

Que, el Expediente del VISTO se inició a instancias de la solicitud del Sr. Tomás Pucciariello, en calidad de Director 
Titular y Presidente de la sociedad, respecto de la inscripción de GYC S.A. como Comercializador de Gas Natural 
en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2022-115481589-APN-
GAL#ENARGAS, GYC S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el Subanexo I de la Resolución 
N°  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. Copias certificadas del 
estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; ii. Copias certificadas 
de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; iii. Consignación de 
datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; iv. Copia de 
la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor y la legalización por parte 
del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de inscripción ante la AFIP/API; 
vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre la composición del capital social 
de la sociedad; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como apoderada de la sociedad.

Que, en forma previa a la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores, GYC S.A. abonó el derecho 
de inscripción fijado en el Artículo 8° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, asimismo, GYC S.A. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de deuda previsional 
(formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 Ley N°  24.076, 
Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, convocatoria de 
acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia de juicios por 
cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que, conforme lo dispuesto por el Decreto N°  202/17, GYC S.A. presentó la Declaración Jurada de Intereses 
mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno de los supuestos de vinculación respecto del 
Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o 
entidad del Sector Público Nacional con competencia para contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas 
de relación jurídica.

Que en razón de todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de GYC S.A. en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por los Decretos 
N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21 y el Decreto N° 571/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscribir a GYC S.A. como COMERCIALIZADOR de Gas Natural en el REGISTRO DE 
COMERCIALIZADORES del ENARGAS en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, 
de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a GYC S.A. en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 02/11/2022 N° 88635/22 v. 02/11/2022
#F6735273F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 810/2022

RESOL-2022-810-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2020-58680290- -APN-DGDYD#JGM, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, 
los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 2019, 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios y 195 del 28 de febrero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 1145 
del 18 de octubre de 2016, 1875 del 16 de octubre de 2020, 449 del 7 de mayo de 2021 y 4 del 5 de enero de 2022, 
las Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 314-E del 22 de agosto de 2017, 29 del 28 
de febrero de 2018 y 7 del 23 de enero de 2020, las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, la 
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 5-E 
del 3 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa Nº 1145 del 16 de octubre de 2016, se exceptuó de la prohibición contenida en 
el artículo 7º de la Ley Nº 27.198, a los efectos de posibilitar la cobertura de TRES MIL CIEN (3100) cargos vacantes 
y financiados de la Planta Permanente en la Administración Pública Nacional.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° 5-E del 3 de febrero de 2017, se asignaron a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
entre otros, OCHENTA (80) cargos vacantes y autorizados individualizados en el Anexo IF-2017-01535608-APN-
SECEP#MM.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 314-E del 22 de agosto de 2017, se 
designó a los integrantes del Comité de Selección para la cobertura de OCHENTA (80) cargos generales, vacantes 
y financiados de la Planta Permanente, conforme lo establecido por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 29 del 28 de febrero de 2018, 
se aprobaron las Bases de los Concursos para la cobertura de los cargos vacantes y financiados, y se llamó a 
concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de los mismos.

Que, en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las etapas previstas 
para tal proceso en el cargo vacante TÉCNICO ESPECIALISTA EN COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, 
2017-017881-JEGAMI-G-SI-X-B bajo concurso, correspondiente al Comité de Selección N° 20, entre otros.

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito correspondiente a 
los cargos concursados.

Que mediante la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 7 del 23 de enero de 2020 se 
aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección correspondiente a los cargos que se consignan en 
el Anexo IF-2020-04051817-APN-SCA#JGM de la citada resolución.

Que atento a ello, el agente Nicolás Alberto ÁLVAREZ (D.N.I. N° 29.972.524), al momento del concurso, revistaba 
como personal contratado en el marco de lo dispuesto en el artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, su reglamentación por Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, en un cargo Nivel C Grado 2, en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, habiendo sido 
transferido, a partir del 1° de mayo de 2020, conforme las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones a 
través de los Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y 195 del 28 de febrero de 2020, a órbita de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA 
DE NACIÓN donde revista actualmente.

Que el Comité de Selección efectuó las sugerencias de grado de los postulantes que integran el Orden de Mérito 
definitivo, de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 24, 31 inciso c) y 128 del Convenio Colectivo 

#I6735322I#
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que conforme a las Bases del Concurso corresponde el pago del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del básico del 
Nivel correspondiente al Suplemento por Capacitación Terciaria.

Que por la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021 se incorporaron y asignaron a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, entre otros, cargos vacantes con el fin de proceder a la designación de personal en 
la planta permanente, atento los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados y a realizarse, 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 se determinó, de acuerdo con 
el detalle de las Planillas Anexas IF-2022-00373257-APN-SSP#MEC, los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021 y sus modificatorias.

Que por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, se estableció que durante la vigencia 
de la prórroga del presupuesto se mantendrán las disposiciones establecidas en la Decisión Administrativa N° 4 
del 15 de enero de 2021.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, establece que, la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno y dichos actos administrativos deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, reglamentado la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 30 de 
enero de 2020.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a Nicolás Alberto ÁLVAREZ (D.N.I. N° 29.972.524), en el cargo de TÉCNICO ESPECIALISTA 
EN COMINICACIÓN INSTITUCIONAL, Nivel B Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General correspondiente 
al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de la Planta Permanente de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

La presente designación se efectúa con más la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria equivalente 
a la percepción del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la Asignación Básica del Nivel B, establecido por el 
artículo 88 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 02/11/2022 N° 88684/22 v. 02/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 240/2022

RESOL-2022-240-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-73770884-APN-DGDA#MEC del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la 
Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, prorrogada por el 
Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y las Resoluciones 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 76 
de fecha 29 de abril de 2022 y 110 de fecha 24 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 se incorporaron y asignaron 
cargos vacantes a la planta permanente del MINISTERIO DE ECONOMIA con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, prorrogado a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto Nº 882 del 23 de diciembre de 
2021 para el Ejercicio 2022.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que en ese marco, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 76 de fecha 29 de abril de 2022 se dio inicio al proceso para la cobertura 
de CUATROCIENTOS DIEZ (410) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE 
ECONOMIA y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y al Coordinador Concursal y su alterno, 
conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº  110 de fecha 24 de junio de 2022, se aprobaron las Bases del 
Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN (381) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE ECONOMIA.

Que, por su parte, los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las 
bases de la convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, en tal sentido, el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración 
de antecedentes, ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación 
Técnica.

#F6735322F#

#I6735323I#
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Que, en consecuencia, a través del Acta N°  10 de fecha 8 de septiembre de 2022 (IF-2022-94814569-
APNDPSP#JGM) rectificada por Acta Nº 12 de fecha 12 de octubre de 2022 (IF-2022-108823237-APN-DPSP#JGM) 
el Comité de Selección Nº 1, elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes 
del Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, propició declarar desierto el proceso de 
selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 76 de fecha 29 de abril de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO DE ECONOMIA de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo I que, como IF-2022-109227911-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II que, 
como IF-2022-109709134-APN-DPSP#JGM, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88685/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1856/2022

RESOL-2022-1856-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95290349- -APN-DGD#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa Nº 1428 de fecha 7 de agosto de 2020, la Resolución Nº 2532 
de fecha 13 de agosto de 2004 de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
las Resoluciones Nº 90 de fecha 10 de febrero de 2021 y Nº 656 del 31 de mayo del 2021 del MINISTERIO DE 
CULTURA, la Resolución Nº 31 de fecha 15 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que el PROGRAMA SOCIAL DE ORQUESTAS INFANTILES Y JUVENILES fue creado por Resolución S.C. 2532/04, 
habiendo sido integralmente reordenado en su diseño y mecánica de implementación mediante Resolución M.C. 
Nº 90/21 (RESOL-2021-90-APN-MC).

#F6735323F#

#I6735282I#
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Que, en dicho marco y mediante Resolución M.C. Nº 656/21 (RESOL-2021-656-APN-MC), se aprobó la PRIMERA 
CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS BECAS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
“MARTHA ARGERICH, prorrogada mediante Resolución S.G.C Nº 31/22 (RESOL- 2022-31-APN-SGC#MC).

Que en dicha experiencia, se ha podido brindar a los participantes, una profunda formación en materia artística 
y pedagógica, amplificando sus perspectivas formativas a través del intercambio con pares y con profesionales, 
accediendo a distintos niveles técnicos de arreglos y obras a interpretar, ampliando el repertorio y fomentando una 
actividad de presentaciones y conciertos de mayor envergadura y compromiso artístico.

Que los becarios y las becarias, han trabajado y estudiado con constancia y compromiso el repertorio orquestal 
propuesto, en la orquesta que conforman durante el período de duración de las mismas de las becas, vivenciando 
una experiencia distinta a la que vienen desarrollando en sus orquestas de origen.

Que los resultados obtenidos a partir de la puesta en marcha de la PRIMERA CONVOCATORIA DE LAS BECAS DE 
FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO “MARTHA ARGERICH”, conforman, en su conjunto, una experiencia de 
características únicas, que se traducen de manera directa, en el enriquecimiento y mejora en el aspecto técnico y 
musical de los becarios y becarias, así como también en sus capacidades para el desempeño docente.

Que en tal sentido y con el objeto de continuar incentivando y apoyando la formación y perfeccionamiento musical 
de las y los jóvenes que conforman las orquestas vinculadas al programa, es oportuno poner en marcha esta 
SEGUNDA CONVOCATORIA.

Que, de conformidad con lo establecido en el ANEXO I de la Resolución M.C. Nº 90/21 (RESOL-2021-90-APN-MC), 
son objetivos centrales del programa “(…) Promover la enseñanza musical, sin necesidad de aptitudes previas, 
entre las niñas, niños y jóvenes de todo el territorio nacional, especialmente aquellos cuya realidad se encuentra 
atravesada por escenarios de vulnerabilidad o postergación, asociada a factores socio-económicos (…)”; “(…)” 
Fomentar la creación de lazos entre las niñas, niños y jóvenes que integran las orquestas ligadas al programa, 
contribuyendo al desarrollo de vínculos comunitarios y promoviendo la solidaridad a través del aprendizaje colectivo 
(...)”; “(...) Promover el trabajo colaborativo entre las provincias, municipios u organizaciones con orquestas ligadas 
al programa, apoyando el intercambio de saberes, prácticas y experiencias vinculadas al cumplimiento de sus 
metas (…)” y “(…) Fomentar y apoyar la creación de talleres de iniciación musical, teniendo en cuenta la particular 
conformación de cada una de las orquestas (…)”, entro otros relacionados.

Que, adicionalmente y para la consecución de los objetivos reseñados, se han diseñado herramientas entre las 
que pueden destacarse el “(…) aporte total o parcial de instrumentos para la conformación de nuevas orquestas 
infantiles y juveniles, y/o reposición gradual de instrumentos para orquestas ligadas al programa (…)”; “(…) 
Organización de jornadas nacionales y regionales de capacitación dirigidas a directores, directoras y docentes de 
las orquestas ligadas al programa (…)”; (…) Organización de Encuentros entra las Orquestas Infantiles y Juveniles 
de un territorio, con formatos diversos, incluyendo clases, charlas, talleres para niños, niñas, jóvenes y adultos/as 
ligados a cada experiencia (…); “(…) Talleres orientados a favorecer la práctica docente, que fomenten y estimulen 
la creatividad individual y colectiva dentro de la orquesta (…)” y “(…) Becas orientadas a incentivar la formación 
de integrantes destacados dentro de cada ensamble u orquesta, que, más allá de los objetivos iniciales del 
programa, tenga aptitudes y voluntad para profundizar su aprendizaje orientándolo a un ejercicio más permanente, 
y, eventualmente, más profesional (…)”, entre otras relacionadas.

Que, en ese marco, la COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE CULTURA POPULAR, ORQUESTAS INFANTILES 
Y JUVENILES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, propone la implementación de la SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS BECAS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO “MARTHA ARGERICH”.

Que esta herramienta se encuentra orientada a reconocer la experiencia acumulada por los/as jóvenes que han 
participado desde niños/as en orquestas ancladas en los barrios populares y han vivenciado los beneficios que 
genera la participación en proyectos culturales artísticos, grupales, inclusivos, no competitivos, expresivos e 
igualadores.

Que, adicionalmente, se pretende consolidar la posibilidad de que los destinatarios/as puedan convertirse, en el 
futuro, en profesores de esas mismas orquestas.

Que, al mismo tiempo, se procura sostener, en el presente, la relación de los potenciales becarios/as con la música, 
dado que, a partir de los DIECIOCHO (18) años de edad -e incluso antes-, en los barrios populares, buena parte 
de los/as jóvenes deben buscar trabajo y dedicarle al mismo todo el tiempo vital, procurando el sostenimiento 
material, personal y familiar.

Que la situación descripta deriva en el abandono o la disminución notoria del tiempo vital dedicado al estudio 
musical, y a la participación en los conciertos de las orquestas que integran, por su incompatibilidad con el trabajo 
conseguido, extremo que podría verse atenuado con el otorgamiento de las presentes becas.
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Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios se encuentra el de “(…) Entender en la formulación y 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a 
las culturas en todas sus formas. “ así como “(…) ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la 
diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional y ampliar la participación 
y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural.”

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/19, modificado por su similar Nº 335/20, la SECRETARIA 
DE GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Entender en la planificación y ejecución de políticas 
públicas destinadas al reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus formas, así como a 
favorecer la integración y acceso de todos los sectores la producción y consumo de bienes y servicios culturales.
(…)” e “(…) impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos culturales, 
populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio de los 
derechos culturales.(…)”.

Que, finalmente y en los términos de la Decisión Administrativa Nº  1428/20, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA tiene la responsabilidad primaria de “(…) Impulsar y promover acciones 
conducentes a generar un marco de plena vigencia de los derechos culturales en el territorio nacional, garantizando 
la pluralidad de expresiones culturales y respetando la diversidad cultural de las comunidades y pueblos (…)” y de 
“(…) Formalizar acciones culturales concertadas en torno a los diversos grupos sociales que por sus características 
presentan particularidades identitarias que deben ser atendidas con políticas específicas. (…)”.

Que, a los efectos de facilitar la instrumentación de la convocatoria, la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL será 
la autoridad de aplicación facultada para dictar normas interpretativas u operativas en relación con el reglamento 
técnico aprobado en esta resolución.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas al 
Ejercicio 2022, conforme la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, prorrogado por Decreto N° 882/21 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 4/22 (DECAD-2022-4-APN-
JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y los Decretos Nº 101/85, 
artículo 1°, inciso g) y Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la SEGUNDA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS BECAS DE 
FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO “MARTHA ARGERICH”, en el marco del PROGRAMA SOCIAL DE 
ORQUESTAS INFANTILES Y JUVENILES, de la COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE CULTURA POPULAR, 
ORQUESTAS INFANTILES Y JUVENILES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA 
COMUNITARIA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Reglamento técnico de Bases y Condiciones que, como ANEXO I (IF-2022-107896825-
APN-DNDYCC#MC), forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($19.800.000.-) para 
atender la erogación generada por las becas que serán otorgadas en el marco de la presente convocatoria.

ARTÍCULO 4°.- Establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e 
interpretación del Reglamento de Bases y Condiciones, aprobado en el Artículo 2º y se encuentra facultada para 
dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con 
intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88644/22 v. 02/11/2022
#F6735282F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1858/2022

RESOL-2022-1858-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-105330226- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto Ordenado 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias se encuentran los de “(...) dirigir políticas de conservación, resguardo y 
acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la Nación.(...)”, “(...) ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y 
fortalecer la diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional, y ampliar 
la participación y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural 
(...)”.

Que de conformidad con las disposiciones del Decreto N°  50/19 y sus modificatorios, la SECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL tiene como objetivos, entre otros, diseñar y gestionar políticas y acciones para la 
conservación, resguardo y acrecentamiento del Patrimonio Cultural de la Nación; fomentar la divulgación del 
Patrimonio Cultural de la Nación y su acceso a través de la multiplicidad de vías existentes; proponer y gestionar 
estrategias para la investigación del Patrimonio Cultural de la Nación y coordinar su instrumentación, contribuyendo 
a la promoción de la cultura y la formación ciudadana, y diseñar y proponer políticas públicas que propicien 
nuevos criterios museológicos a partir de la implementación de estrategias innovadoras y la gestión eficiente de 
los bienes y sitios culturales.

Que el 8 de marzo de cada año se celebra el “Día Internacional de la Mujer”.

Que, así, se estima oportuno promover, en coincidencia con tal conmemoración, la realización de un concurso que 
tenga como objeto exhibir y premiar obras realizadas por artistas mujeres, lesbianas, travestis, trans y no binarias.

Que, tal iniciativa apunta a consolidar una política de adquisición de obras de arte que visualice como criterio 
fundamental la necesidad de revertir la conformación patriarcal del patrimonio cultural nacional y la situación 
crítica de paridad de género en la conformación de las colecciones públicas.

Que, por esta razón, procede aprobar el Concurso “Premio Adquisición 8M” Edición 2023, conforme a las Bases y 
Condiciones que como ANEXO I (IF-2022-112150401-APN-SPC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

Que, a los efectos de facilitar la implementación del concurso, la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL será 
la autoridad de aplicación e interpretación de sus bases y condiciones, encontrándose facultada para dictar las 
normas de carácter operativo o interpretativo que resulten necesarias.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias del MINISTERIO 
DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y por el artículo 1°, inciso h) del 
Decreto N° 392/86 y Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Concurso “Premio Adquisición 8M” Edición 2023, conforme a las Bases y Condiciones 
que como ANEXO I (IF-2022-112150401-APN-SPC#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES ($16.000.000.-), a la atención de los premios del 
concurso aprobado por el artículo 1°, que será distribuida en DIECISÉIS (16) galardones de PESOS UN MILLÓN 
($1.000.000.-) cada uno.

ARTÍCULO 3°.- Establecer como fecha de apertura del concurso aprobado por el artículo 1°, el segundo día hábil 
siguiente a la publicación del presente acto en el Boletín Oficial.

#I6734729I#
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ARTÍCULO 4°.- La SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación 
de las Bases y Condiciones del Concurso Premio Adquisición 8M Edición 2023, aprobado en el artículo 1°, 
encontrándose facultada para dictar las normas de carácter operativo o interpretativo que resulten necesarias 
para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88489/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 144/2022

RESOL-2022-144-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-93733023- -APN-DGD#MC, las Resoluciones N° 1499 de fecha 12 de octubre 
de 2021 y N° 2136 de fecha 17 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE CULTURA, las Resoluciones N° 48 de 
fecha 22 de junio 2022, N° 49 de fecha 29 de junio de 2022, N° 63 de fecha 5 de agosto de 2022, N° 96 de fecha 12 
de septiembre de 2022, y N° 125 de fecha 13 de octubre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. N° 1499/21 (RESOL-2021-1499-APN-MC) se aprobó la creación del Programa 
“MAS CULTURA JOVEN”, de conformidad con los fundamentos y objetivos, así como las pautas reglamentarias 
y de instrumentación, previstas en su ANEXO I (IF-2021-94744163-APN-SGC#MC) que forma parte integrante de 
la citada medida, y que estableció el plazo de utilización de los recursos económicos otorgados por el Programa, 
entre el 1° de noviembre de 2021 y el 30 de abril de 2022.

Que mediante la Resolución M.C. N° 2136/21 (RESOL-2021-2136-APN-MC) se sustituyó dicho anexo, incorporándose 
nuevas pautas y modificaciones reglamentarias.

Que adicionalmente la norma en cita extendió el plazo de utilización del monto otorgado hasta el 31 de mayo de 
2022.

Que a través de las Resoluciones S.G.C. N°  48/22 (RESOL-2022-48-APN-SGC#MC), N°  49/22 (RESOL-2022-
49-APN-SGC#MC), N°  63/22 (RESOL-2022-63-APN-SGC#MC), N°  96/22 (RESOL-2022-96-APN-SGC#MC) y 
N°  125/22 (RESOL-2022-125-APN-SGC#MC), se extendió nuevamente dicho plazo hasta el 30 de junio, 31 de 
julio, 31 de agosto, 30 de septiembre y 31 de octubre de 2022 respectivamente, a favor de los/as beneficiarios/as 
titulares de tarjetas virtuales operadas a través de la aplicación BNA+.

Que el artículo 2° de la Resolución M.C. N° 1499/21 (RESOL-2021-1499-APN-MC) establece que la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del Programa, y se encuentra facultada 
para dictarlas normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias durante su implementación, 
con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en función del relevamiento efectuado sobre los niveles de utilización efectiva del crédito otorgado y a los 
efectos de posibilitar el mayor nivel posible de consumo en línea con los objetivos del Programa, se considera 
oportuno extender el plazo antes mencionado hasta el día 30 de noviembre de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el marco de los objetivos previstos por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y las facultades otorgadas por la Resolución M.C. N° 1499/21.

#F6734729F#

#I6735423I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender el plazo establecido para la utilización de los recursos económicos otorgados por el 
Programa “MÁS CULTURA JOVEN”, por intermedio de las Resoluciones M.C. N°  1499/21 (RESOL-2021-1499-
APN-MC) y N° 2136/21 (RESOL-2021-2136-APN-MC), y las Resoluciones S.G.C. N° 48/22 (RESOL-2022-48-APN-
SGC#MC), N°  49/22 (RESOL-2022-49-APN-SGC#MC), N°  63/22 (RESOL-2022-65-APN-SGC#MC), N°  96/22 
(RESOL-2022-96-APN-SGC#MC) y N° 125 (RESOL-2022-125-APN-SGC#MC), a favor de los/as beneficiarios/as 
titulares de tarjetas virtuales operadas a través de la aplicación BNA+, hasta el día 30 de noviembre de 2022 
inclusive.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Federico Prieto

e. 02/11/2022 N° 88787/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 780/2022

RESOL-2022-780-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

Visto el expediente EX-2022-117025300-APN-DGDA#MEC, las resoluciones conjuntas 4 del 21 de abril de 2021 del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-2021-4-APN-MAGYP) y 10 del 22 de diciembre de 2021 del ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-2021-10-APN-MAGYP) y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución conjunta 4 del 21 de abril de 2021 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-
2021-4-APN-MAGYP) se establece que las salidas de carnes de los establecimientos de todo el país, destinadas 
a comercio minorista, sólo podrán hacerse en unidades resultantes del fraccionamiento de las medias reses en 
trozos cuyos pesos individuales no superen los treinta y dos kilogramos (32 kg).

Que en el artículo 3° de la mencionada resolución conjunta se dispone que cada ministerio, a través de sus 
secretarías y organismos descentralizados, dictará las normativas regulatorias que pudieren corresponder, de 
conformidad con sus respectivas competencias.

Que, por su parte, en el artículo 5° de la citada norma se dispone la competencia del ex Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca y del ex Ministerio de Desarrollo Productivo para autorizar, en función de la zona y el tamaño 
de los establecimientos, la implementación progresiva de la medida.

Que a través de la resolución conjunta 10 del 22 de diciembre de 2021 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo 
y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-2021-10-APN-MAGYP) se establecieron, entre otros 
objetivos, diferentes plazos para la adecuación de los frigoríficos.

Que mediante la resolución conjunta 2 del 3 de marzo de 2022 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del 
ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-2022-2-APN-MAGYP) se sustituyó el artículo 1° de la 
resolución conjunta mencionada en el considerando precedente, estableciéndose que los establecimientos 
frigoríficos de tráfico federal, provincial o municipal, con anterioridad al 1° de noviembre de 2022, tenían que 
ejecutar y poner en marcha el Plan de Inversión y Adecuación de las instalaciones para la implementación de lo 
dispuesto en el artículo 1° de la resolución conjunta 4/2021 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-2021-4-
APN-MAGYP).

Que, si bien la mayoría los establecimientos frigoríficos de tráfico federal, provincial o municipal han efectuado 
los cambios necesarios para la implementación de dicha medida, se advierten establecimientos que aún no han 
logrado la puesta en marcha del referido Plan de Inversión y Adecuación, por dificultades propias en la tramitación 
de la obtención de los recursos materiales y humanos pertinentes.

#F6735423F#

#I6735632I#
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Que por tal motivo, resulta oportuna la ampliación, con carácter excepcional, del plazo otorgado para la adaptación 
de los establecimientos al cumplimiento de dicha medida.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones 
y en el artículo 5º de la resolución conjunta 4/2021 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del ex 
Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-2021-4-APN-
MAGYP).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase al 15 de enero de 2023 el término de implementación del Plan de Inversión y Adecuación 
de las instalaciones frigoríficas establecido en el inciso b del artículo 1° de la resolución conjunta 10 del 22 de 
diciembre de 2021 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
(RESFC-2021-10-APN-MAGYP), sustituido mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 2 del 3 de marzo de 
2022 de los citados ex ministerios (RESFC-2022-2-APN-MAGYP).

ARTÍCULO 2°- La prórroga dispuesta en artículo 1° de esta medida será aplicable a los establecimientos que 
hubieran cumplido con la presentación del plan establecido en el inciso a del artículo 1° de la resolución conjunta 
10/2021 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESFC-
2021-10-APN-MAGYP).

ARTÍCULO 3°.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo, 
ambas dependientes de este ministerio, adoptarán las medidas conducentes a los fines de asegurar el cumplimiento 
de lo normado en el artículo 1° de la resolución conjunta 4 del 21 de abril de 2021 del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, del ex Ministerio de Desarrollo Productivo y del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
(RESFC-2021-4-APN-MAGYP).

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 02/11/2022 N° 88997/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 114/2022

RESOL-2022-114-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-115334511- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Leyes Nros. 21.453 y 26.351, los 
Decretos Nros 1.177 de fecha 10 de julio de 1992, 654 de fecha 19 de abril de 2002 y 444 de fecha 22 de junio 
de 2017, la Resolución N° RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Leyes Nros. 21.453 y 26.351 y los Decretos Nros 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y 654 de fecha 
19 de abril de 2002, se implementó el registro de las ventas al exterior de los productos de origen agrícola mediante 
un sistema de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) con el objetivo de facilitar las exportaciones, sin 
afectar el abastecimiento interno.

Que por el Decreto Nº 444 de fecha 22 de junio de 2017, se disolvió la UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI), devolviendo las atribuciones vinculadas con el mencionado 
registro al entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que en el marco de dicha delegación 
procedió a dictar la Resolución Nº RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019, que estableció 
que el procedimiento a los efectos del registro de las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) constituirá 
materia de competencia de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del citado ex - Ministerio.

#F6735632F#

#I6735646I#
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Que, con el fin de asegurar el normal abastecimiento del mercado interno, conforme surge del Informe de la 
SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMIA que se encuentra agregado como Nº IF-2022-115630497-APN-DEAG#MAGYP, en 
la que se detalla la proyección de trigo para la campaña 22/23, queda evidenciado que se espera una producción 
sustancialmente menor, en consecuencia es necesario adoptar medidas concretas a los fines de minimizar las 
consecuencias.

Que frente a la situación extraordinaria y excepcional se considera necesario fomentar el cuidado de todos los 
agentes intervinientes en la cadena de comercio de granos.

Que en orden a las posibles derivaciones en el ámbito de la exportación de granos y subproductos alcanzados 
por la Ley N°  21.453, como consecuencia de la gran sequía que afecta a todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, y siendo el trigo pan el producto más afectado por esta condición climática, resulta necesario 
adoptar medidas concretas a los fines de contener las consecuencias que pudieran ocasionar y sus implicancias 
en el escenario de la exportación agrícola.

Que frente a ese escenario, en el marco de las atribuciones conferidas por la citada normativa, y para que no se vea 
afectada la operatoria vinculada con el mercado exterior; se entiende como indispensable que en orden a estrictas 
razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia, otorgar a las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) 
con permiso de embarque comprendido entre el 1 de diciembre de 2022 y el 28 de febrero de 2023, una Prórroga 
Automática Excepcional de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos, contados a partir del fin de embarque 
más prórroga automática para la partida arancelaria Nº 1001.99.00 (TRIGO PAN).

Que sin perjuicio de ello, se señala que en los casos de aquellas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior 
(DJVE) que fueron registradas con posterioridad al periodo comprendido en el párrafo precedente, como así las 
DJVE que se registren con plazo de vigencia de TREINTA (30) días, los firmas registrantes ya cuentan con el pleno 
conocimiento de la situación por la que atraviesa el país, razón por la cual se considera que la medida excepcional 
que se adopta por la presente medida no debe serles de aplicación.

Que asimismo, frente a las particularidades excepcionales que presenta el actual escenario de emergencia 
agropecuaria, y a los efectos de facilitar las futuras toma decisiones sobre la materia sometida a decisión de la 
Jurisdicción; se considera conveniente autorizar a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMIA para que, previa 
instrucción de la Superioridad, dicte las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la 
instrumentación de la presente medida en el ámbito de su competencia, como asimismo las futuras adecuaciones 
que sean indispensables para mantener el normal flujo de la operatoria de exportación de los citados productos.

Que en el informe técnico producido por el área interviniente de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se han brindado las razones por las cuales se justifica la medida propiciada, con el fin de prevenir y evitar el 
desabastecimiento en el mercado interno.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por 
las Leyes Nros. 21.453 y 26.351, y por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase una Prórroga Automática Excepcional de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos, 
a las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) con período de embarque comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2022 y el 28 de febrero de 2023, contados a partir del fin de embarque más prórroga automática para 
la mercadería comprendida en la partida arancelaria Nº 1001.99.00 (TRIGO PAN). El cual se constituirá en el nuevo 
plazo máximo de vigencia de la DJVE.

ARTÍCULO 2º.- Queda excluida la aplicación del inciso b) del Artículo 10 de la Resolución Nº RESOL-2019-128-
APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, una vez finalizada la vigencia de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) a la que refiere el 
artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- La Prórroga Automática Excepcional a la que refiere el Artículo 1° de la presente medida, no 
será de aplicación para aquellas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) que fueron registradas con 
posterioridad al período comprendido en el mencionado artículo, como asimismo para las DJVE que se registren 
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con plazo de vigencia de TREINTA (30) días conforme Artículo 13 de la mencionada Resolución Nº RESOL-2019-
128-APN-MAGYP.

ARTÍCULO 4°.- Los mismos motivos de fuerza mayor podrán ser alegados por los productores en caso de incurrir 
en incumplimiento respecto de los exportadores, quienes deberán admitir dicha circunstancia.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá dictar las normas complementarias y aclaratorias 
que resulten necesarias para la instrumentación de la presente medida en el ámbito de su competencia como 
asimismo las futuras adecuaciones que sean indispensables para mantener el normal flujo de la operatoria de 
exportación de los productos agrícolas comprendidos dentro del régimen de la Ley Nº 21.453.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que adopten los recaudos 
necesarios para la implementación de la presente medida en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA (SIM) y en la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 02/11/2022 N° 89011/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 740/2022

RESOL-2022-740-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-81959988-APN-SE#MEC, los Expedientes Nros. EX-2021-81095744-APN-
SE#MEC y EX-2021-81989744-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 27.640 se aprobó el Marco Regulatorio de Biocombustibles, el que comprende todas 
las actividades de elaboración, almacenaje, comercialización y mezcla de biocombustibles, y establece como 
Autoridad de Aplicación de la citada ley a esta Secretaría.

Que con la entrada en vigencia de la referida ley quedaron sin efecto todas las disposiciones establecidas 
en las Leyes Nros. 23.287, 26.093 y 26.334, junto con la normativa reglamentaria respectiva, entre las cuales 
se encontraban las vinculadas con los precios de adquisición de los biocombustibles destinados a la mezcla 
obligatoria con combustibles fósiles.

Que producto de lo anterior, y en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley N° 27.640, mediante la Resolución 
N° 852 de fecha 3 de septiembre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
estableció que los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz destinados al mercado 
interno en su mezcla obligatoria con las naftas serían actualizados mensualmente por dicha dependencia y 
publicados en su página web con la misma temporalidad, de acuerdo a la variación porcentual del precio en el 
surtidor de las naftas comercializadas a través de las estaciones de servicio de propiedad de la empresa YPF 
SOCIEDAD ANÓNIMA en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo cual a su vez ha sido ratificado por el Decreto 
N° 717 de fecha 18 de octubre de 2021.

Que por medio del Decreto Nº 184 de fecha 17 de abril de 2022 se facultó a esta Secretaría a establecer un 
mecanismo alternativo y excepcional para la determinación del precio del bioetanol elaborado a base de maíz 
destinado a la mezcla obligatoria con las naftas, en los casos en que excepcionalmente se verifiquen desfasajes 
sustanciales entre los precios derivados de la implementación del procedimiento establecido por la Resolución 
Nº 852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y los costos de elaboración de dicho biocombustible.

Que a través de la Resolución Nº 637 de fecha 3 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se fijaron los precios del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y de maíz 
conforme los parámetros de actualización establecidos por la mencionada Resolución Nº 852/21, los que regirían 
hasta que un nuevo precio los reemplace.

#F6735646F#

#I6735348I#
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Que de acuerdo a la información suministrada por YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, con fecha 1º de octubre de 2022 se 
ha producido una variación en los precios de las naftas grado DOS (2) y grado TRES (3) comercializadas a través 
de las estaciones de servicio de su propiedad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que sin perjuicio de lo anterior, y al igual que lo estipulado para el bioetanol elaborado a base de maíz, por el 
Decreto Nº 709 de fecha 24 de octubre de 2022 se facultó a esta Secretaría a que establezca un mecanismo 
alternativo y excepcional para la determinación del precio del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar en 
los casos en que se advierta la existencia de las mismas situaciones que han sido contempladas para el dictado 
del Decreto Nº 184/22, agregando que las metodologías establecidas en el Artículo 6º del Decreto Nº 717/21 y sus 
modificatorios, dejarían de tener efectos a partir de que esta Secretaría dicte la normativa pertinente en la que 
se estipulen las pautas para la determinación de los precios en cuestión en el marco de lo dispuesto por la Ley 
Nº 27.640.

Que en tal sentido, y conforme surge del Informe N°  IF-2022-113675689-APN-DBC#MEC de la Dirección 
de Biocombustibles de la Dirección Nacional de Refinación y Comercialización de la SUBSECRETARÍA DE 
HIDROCARBUROS de esta Secretaría, se ha advertido un incremento en el costo de elaboración del bioetanol 
elaborado a base de caña de azúcar que configura el supuesto contemplado por el Decreto Nº 709/22.

Que por los motivos expuestos, y en virtud de lo indicado por la Resolución Nº 852/21 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, corresponde fijar en PESOS NOVENTA Y DOS CON SEISCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILÉSIMAS 
($92,699) por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a la mezcla 
obligatoria con las naftas en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640, para las operaciones llevadas a cabo 
entre el 1º de octubre de 2022 y el día previo a la entrada en vigencia de la presente, y en PESOS CIENTO DOCE 
CON OCHOCIENTAS TREINTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($112,839) por litro para las operaciones llevadas a cabo 
a partir de la entrada en vigencia de aquella y hasta que un nuevo precio lo reemplace, esto último en virtud de 
haberse configurado el supuesto contemplado por el Decreto Nº 709/22.

Que, asimismo, y también conforme lo indicado por la Resolución Nº 852/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
corresponde fijar en PESOS CIENTO DOCE CON OCHOCIENTAS TREINTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($112,839) por 
litro el precio del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a la mezcla obligatoria con las naftas en el marco 
de lo dispuesto por la Ley Nº 27.640, para las operaciones llevadas a cabo a partir del 1º de octubre de 2022 y 
hasta que un nuevo precio lo reemplace.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso i) del Artículo 3° de la Ley 
N° 27.640 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en PESOS NOVENTA Y DOS CON SEISCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($92,699) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su mezcla obligatoria 
con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo entre 
el 1º de octubre de 2022 y el día previo a la entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase en PESOS CIENTO DOCE CON OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($112,839) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar destinado a su mezcla obligatoria 
con nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a 
partir de la entrada en vigencia de la presente y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase en PESOS CIENTO DOCE CON OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILÉSIMAS ($112,839) 
por litro el precio de adquisición del bioetanol elaborado a base de maíz destinado a su mezcla obligatoria con 
nafta en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.640, el cual regirá para las operaciones llevadas a cabo a partir 
del 1º de octubre de 2022 y hasta la publicación de un nuevo precio que lo reemplace.

ARTÍCULO 4°.- El plazo de pago del bioetanol elaborado a base de caña de azúcar y maíz no podrá exceder, en 
ningún caso, los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de la factura correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 02/11/2022 N° 88712/22 v. 02/11/2022
#F6735348F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2833/2022

RESOL-2022-2833-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/10/2022 

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y modificatorio, las Resoluciones Ministeriales Nros. 234 del 
21 de febrero de 2003, 1111 del 9 de agosto de 2010 y 2455 del 18 de mayo de 2017, el expediente N° EX-2022-
71226208- -APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispone que “La designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados 
en el Boletín Oficial. En todos los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en las Decisiones Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro”.

Que por las Resoluciones Ministeriales Nros. 234 del 21 de febrero de 2003 y 1111 del 9 de agosto de 2010, se 
aprobaron las aperturas inferiores de las Unidades Organizativas dependientes de la referida Jurisdicción.

Que por Resolución Ministerial N°  2455 del 18 de mayo de 2017 se establece que se mantienen vigentes los 
Departamentos aprobados por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1111 de fecha 9 de agosto de 2010 y 
modificatorias.

Que en esta instancia, corresponde asignar transitoriamente las funciones correspondientes al cargo de Jefe/a 
del Departamento de Planificación Presupuestaria dependiente de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de esta 
Cartera Ministerial, que se encuentra vacante; resultando de aplicación las disposiciones contenidas en los 
artículos 107 a 112 del Título X del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la funcionaria propuesta posee trayectoria, antecedentes laborales en la temática que resultan primordiales 
para ocupar el cargo, además de reunir la experiencia e idoneidad para desarrollar la función de la unidad 
organizativa de que se trata.

Que han tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en cumplimiento del artículo 3° del Decreto N° 355/17, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Cartera Ministerial.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar transitoriamente y con autorización excepcional, a partir del 1° de julio de 2022 las funciones 
de Jefatura del Departamento de Planificación Presupuestaria dependiente de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN a la Lic. Evangelina Susana MALOSSARI (DNI N°  18.274.771), Nivel B Grado 8, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, hasta tanto se proceda a la cobertura del mismo mediante los 
sistemas de selección pertinentes, resultando de aplicación las disposiciones contenidas en los artículos 107 a 112 
del Título X del mencionado Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Jaime Perczyk

e. 02/11/2022 N° 88311/22 v. 02/11/2022

#I6734551I#

#F6734551F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 728/2022

RESOL-2022-728-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-82938562- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022, y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N°  53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y su Secretaría Técnica Administrativa.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente María 
de las Mercedes SANCHEZ ROJAS (D.N.I. N° 28.229.212), del Agrupamiento Profesional, Nivel D, Grado 2, Tramo 
General, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS de este Ministerio, manifestó 
su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2022-80673934-APN-DNSED#MSG).

Que la DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2022-83060712-APN-DGRRHH#MSG) en el que obra la certificación de la situación de revista 
de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento, conforme al Nomenclador Clasificador 
de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-
DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de del citado Régimen.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N°  2 del 26 de agosto de 2022 de 
aprobación resultante de la valoración, cuyo Anexo II determina los postulantes que cumplen los requisitos, dando 
por concluida su intervención, respecto de los postulantes consignados en su Anexo I, en los términos del artículo 
11 del mismo Régimen.

Que, en consecuencia, procede designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones, por encontrarse incluida en el Anexo II mencionado en el 
párrafo anterior.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde UN (1) nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada 
grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el 
supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el 
inciso a) de dicha norma.

Que el anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel le fuera asignado 
UN (1) grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en autos, 
corresponde asignarle el Grado 3 y el Tramo General, dentro del nuevo Nivel escalafonario C, en los términos de 
los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al 
caso por el artículo 16 del citado Régimen.

#I6735243I#
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Que en virtud de lo establecido por los artículos 21 y 23 del citado régimen corresponde suspender el plazo de 
toma de posesión del nuevo hasta la finalización de la Comisión de Servicios dispuesta por Resolución SCBCYTI 
N° 29/21 y prorrogada por sus similares 113/21 y 119/22.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y de la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente María de las Mercedes SANCHEZ ROJAS (D.N.I. N° 28.229.212), quien reviste actualmente 
en la planta permanente de este Ministerio, en un cargo Nivel D, Grado 2, Agrupamiento Profesional, Tramo General 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Designase, a partir del día primero del mes siguiente del dictado de la presente medida, a la agente 
María de las Mercedes SANCHEZ ROJAS (D.N.I. N° 28.229.212), de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 
22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un cargo de planta permanente, Nivel C, Grado 3, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación 
en Seguridad Ciudadana” en la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS de la 
SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes al vencimiento de su Comisión de Servicios.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2022 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 02/11/2022 N° 88605/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2067/2022

RESOL-2022-2067-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-97778940- -APN-DGD#MT, la Convención de los Derechos del Niño, los Convenios 
OIT Nº 29, 81, 105, 150, 129, 138 y 182, el Protocolo Nº 29 Relativo al Trabajo Forzoso, la Recomendación Nº 203, 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, el Decreto Nº 50/19, las leyes Nº 26.061 de 
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Nº 26.390 de Prohibición del Trabajo 
Infantil y Protección del Trabajo Adolescente, Nº 25.212 del Pacto Federal del Trabajo, Nº 25.877 de Reforma 

#F6735243F#
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Laboral, Nº 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus víctimas y su modificatoria 
Nº  26.842, Nº  26.940 de Promoción del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral, Nº  26.847 de 
incorporación al Código Penal del delito de trabajo infantil, el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación 
del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente 2018-2022, la Resolución S.S.F.T. y S.S. Nº 195/2013, la 
Resolución S.T. Nº 230/2018 y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los Tratados Internacionales ratificados por la REPÚBLICA ARGENTINA en 
materia de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y de administración y control de las 
relaciones laborales, y por lo indicado en la Ley N° 26.061 en la que se les reconoce a la infancia y la adolescencia 
la calidad de sujetos de derechos, merecedores de la máxima protección jurídica y efectiva.

Que por el artículo N°  1 de la Ley citada, la República Argentina se obligó a garantizar el ejercicio y disfrute 
pleno, efectivo y permanente de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados 
internacionales en los que la Nación sea parte.

Que asimismo, el Artículo N° 25 establece que son los Organismos del Estado los que deben garantizar el derecho 
de las personas adolescentes a la educación y a reconocer su derecho a trabajar con las restricciones que imponen 
la legislación vigente y los convenios internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la 
inspección del trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes.

Que tiene dicho la Ley N° 25.212 que la asignación de competencias que en materia laboral impone el sistema 
federal de gobierno ofrece la posibilidad de sumar voluntades y recursos humanos y materiales en toda la extensión 
del país.

Que como parte de los deberes de protección del trabajo el Estado Nacional y las provincias deberán atender la 
situación de los sectores más vulnerables o insuficientemente protegidos de la sociedad como son los trabajadores 
no registrados, los niños y los discapacitados, asegurando también la igualdad de oportunidades para las mujeres.

Que esta especial atención que requieren los sectores mencionados no debe ser asumida independientemente 
por cada jurisdicción, sino que se impone la cooperación y coordinación de esfuerzos y funciones para alcanzar el 
objetivo común sobre la base de igualdad de oportunidades y homogeneidad de las regulaciones.

Que la Ley Nº 26.390, prohíbe el trabajo infantil y protege el trabajo adolescente, indicándole a la inspección del 
trabajo que deberá ejercer las funciones conducentes para velar por su cumplimiento.

Que por la Ley Nº 26.847 se incorpora el artículo N° 148 bis al Código Penal Argentino por el que se pena con 
prisión el aprovechamiento económico del trabajo de los niños y niñas en violación a las normas nacionales que 
prohíben el trabajo infantil.

Que la Resolución Nº 195 de la entonces SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL, de fecha 31 de octubre de 2013, aprobó los modelos de actas a utilizar por los inspectores laborales en 
materia de inspección del trabajo infantil y adolescente.

Que el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo adolescente 
2018-2022 establece como objetivo específico número 6 “Mejorar las estrategias de detección del trabajo infantil 
y adolescente no protegido…” y como objetivo específico 6.2 “Fortalecer la elaboración e implementación de los 
procedimientos y protocolos de actuación ante la detección de trabajo infantil y trabajo adolescente en condiciones 
no protegidas, involucrando a los actores institucionales administrativos y judiciales de jurisdicción nacional y 
provincial, con vistas a la restitución del ejercicio de los derechos de los niñas, niñas y adolescentes en dicha 
situación”.

Que teniendo en cuenta asimismo, lo establecido en los Tratados Internacionales ratificados por la REPÚBLICA 
ARGENTINA en la materia, se insta a los Estados miembros a eliminar el trabajo forzoso u obligatorio en todas sus 
formas y se establece que las medidas a adoptar deben incluir actividades específicas contra la trata y explotación 
de personas.

Que la promoción del trabajo decente constituye uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
de Naciones Unidas, y la lucha contra el trabajo forzoso se incluye a través de la Meta 8.7 mediante la cual los 
Estados se comprometieron a tomar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin 
a las formas modernas de esclavitud y la trata de seres humanos y, asegurar la prohibición y la erradicación del 
trabajo infantil en todas sus formas.

Que por la Ley Nº 26.364 se incorporó el delito de trata de personas al Código Penal de La Nación.

Que en el año 2012, la Ley mencionada en el párrafo precedente fue modificada por la Ley Nº 26.842 incluyéndose 
cambios en la configuración del delito.
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Que posteriormente con el fin de actualizar y adecuar los instrumentos actuariales que utiliza la inspección del 
trabajo, se dictó la Resolución de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL N° 195 de fecha 31 de octubre de 2013, por la que se aprobaron los modelos de actas a utilizar en las 
acciones de fiscalización que se realicen en materia de trabajo infantil y adolescente.

Que asimismo y toda vez que el delito de trata de personas con fines de explotación laboral es competencia federal, 
resultó procedente la aprobación de un procedimiento que permitiera contar con un instrumento que oriente al 
desarrollo de acciones tendientes a su detección y en consecuencia se procedió al dictado de la Resolución 
Nº 230 de la SECRETARÍA DE TRABAJO, de fecha 12 de junio de 2018, mediante la cual se aprobó el modelo de 
acta y su Anexo I, a utilizar por los inspectores laborales en materia de inspección para la detección de indicios de 
explotación laboral.

Que, en razón de lo expuesto y la solicitud efectuada por el Ministerio de Trabajo y Empleo de la Provincia de 
Jujuy en relación a la utilización, en el ámbito provincial, de los modelos de actas correspondientes a prohibición 
del trabajo infantil, constatación de trabajo adolescentes e indicios de explotación laboral, aprobadas por éste 
Ministerio, corresponde hacer lugar a lo solicitado.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACIÓN tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50/2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase la aplicación en el ámbito provincial, de los modelos del Acta de Infracción por Trabajo 
Infantil Prohibido (hasta 16 años) y del Acta de Constatación de Trabajo Adolescente (de 16 a 18 años), que fueran 
aprobados por Resolución de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL N° 195/13, para ser utilizadas por la inspección laboral del MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO DE 
LA PROVINCIA DE JUJUY, incorporándoles la identificación provincial, en las acciones de fiscalización que se 
realicen en materia de trabajo infantil y adolescente.

ARTÍCULO 2°-. Autorizase la aplicación del modelo de Acta de Constatación de Indicios de Explotación Laboral 
y su Anexo I, aprobados por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 230/18, para ser utilizadas por 
la inspección laboral del MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO DE LA PROVINCIA DE JUJUY, incorporándoles 
la identificación provincial, en las acciones de fiscalización que se realicen en materia de indicios de explotación 
laboral.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

e. 02/11/2022 N° 88785/22 v. 02/11/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 769/2022

RESOL-2022-769-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el EX-2022-75631543- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente indicado en el VISTO, tramita la presentación efectuada por la Sociedad Argentina de 
Pediatría, a través de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “8° Congreso Argentino de Pediatría General 
Ambulatoria”, a desarrollarse del 2 al 4 de noviembre de 2022, en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos 
Aires.

Que continuando con el mismo espíritu de los Congresos anteriores, este encuentro adopta el lema “Pensar 
la salud integral de niños, niñas y adolescentes en un marco de derechos. Reflexiones posibles ante múltiples 
incertidumbres”

#F6735421F#
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Que este acontecimiento es organizado con el objetivo de contribuir a la formación de pediatras, la capacitación, 
la educación continua con actualizaciones, temas frecuentes, consensos y formas renovadas de aprendizaje.

Que el sólido prestigio de la entidad organizadora y los antecedentes de eventos científicos y académicos 
realizados por la misma, así como la alta calificación y relevancia, tanto de los profesionales miembros del Comité 
Organizador, como de los disertantes invitados a participar, hacen merecer el presente pronunciamiento.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y el MINISTERIO DE 
SALUD han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Resolución S.G. Nº 459/94 establece los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que, en este sentido, la Sociedad Argentina de Pediatría ha presentado la documentación pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “8° Congreso Argentino de Pediatría General Ambulatoria”, a 
desarrollarse del 2 al 4 de noviembre de 2022, en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 02/11/2022 N° 88610/22 v. 02/11/2022

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 11/2022

RESOL-2022-11-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 25/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-97926644- -APN-SEGEMAR#MDP, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.591; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 146 de fecha 30 de 
enero de 1998, 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 260 de fecha 12 marzo de 2020 modificado por su 
similar N° 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 31 de marzo de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 
2020, 167 de fecha 11 de marzo de 2021, 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, 882 de fecha 23 de diciembre de 
2021, 426 de fecha 21 de julio de 2022 y 451 de fecha 3 de agosto de 2022; las Decisiones Administrativas Nros. 
892 de fecha 6 de septiembre de 2021 y 4 de fecha 5 de enero de 2022; y la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio 
de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
(SEGEMAR).

Que, posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SEGEMAR.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades 
máximas del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

#F6735248F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 892 de fecha 6 de septiembre de 2021, se designó, con carácter transitorio, a 
partir del 1° de agosto de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Licenciado en Ciencias 
Geológicas Pablo Esteban JOHANIS (D.N.I. N° 18.151.784) en el cargo de Director de Recursos Geológicos Mineros 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0, 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que el Licenciado Pablo Esteban JOHANIS, se encuentra actualmente desempeñando el cargo referido, 
acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de servicios 
correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
287 de fecha 17 de marzo de 2020 y 167 de fecha 11 de marzo de 2021, se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021 se prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022 establece, en su Artículo 2°, que quedan exceptuadas de lo 
establecido en el Artículo 1° del presente Decreto las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, asimismo, el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, por un lado, indica en la última parte del Artículo 
9° que el personal mantendrá su actual situación de revista, con motivo de la transferencia operada del ex- 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante la respectiva modificación 
de la Ley de Ministerios y, por el otro, este último resulta ser continuador a todos sus efectos conforme el Artículo 
11 del mencionado Decreto.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
de conformidad con el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, mediante el cual se prorroga la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, distribuido por la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 23 de abril de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 892 de fecha 
6 de septiembre de 2021, del Licenciado en Ciencias Geológicas Pablo Esteban JOHANIS (D.N.I. N° 18.151.784), 
en el cargo de Director de Recursos Geológicos Mineros del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
(SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 50 (MINISTERIO DE ECONOMÍA) - SAF 624 - 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 02/11/2022 N° 87703/22 v. 02/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 697/2022

RESOL-2022-697-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-105207044- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto-Ley Nº 6.704 
del 12 de agosto de 1963; el Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; 
las Resoluciones Nros. RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA del 12 de diciembre de 2018, RESOL-2019-1033-
APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019, RESOL-2019-1668-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 
2019, RESOL-2020-135-APN-PRES#SENASA del 4 de febrero de 2020 y RESOL-2021-556-APN-PRES#SENASA 
del 3 de noviembre de 2021, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las 
Disposiciones Nros. 201 del 30 de septiembre de 1964 de la ex-Dirección de Lucha Contra las Plagas, 2 (Bis) del 
15 de junio de 1964 y 5 del 21 de junio de 1966, ambas de la entonces Dirección de Acridiología, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declaró de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la 
prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y plagas que afecten la producción silvoagropecuaria 
nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-agrícolas, ganaderas 
y de la pesca, la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y 
el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio 
nacional e internacional de dichos productos y subproductos, siendo el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y 
controlar el desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que por medio del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprobó 
la reglamentación de la citada ley.

#F6733145F#

#I6735342I#
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Que mediante la Resolución Nº RESOL-2019-1668-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se ratificó y mantuvo, en el ámbito de la Dirección 
Nacional de Protección Vegetal, el Programa Nacional de Langostas y Tucuras.

Que la Tucura sapo (Bufonacris claraziana Saussure) pertenece a la superfamilia Acridoideos.

Que los Acridoideos, conocidos con el nombre vulgar de tucuras, fueron declarados plaga del agro por la Disposición 
Nº 2 (Bis) del 15 de junio de 1964 de la entonces Dirección de Acridiología, por el peligro que constituyen para la 
agricultura y la ganadería del país.

Que los Acridoideos ocasionan daños severos en las zonas agrícolas y ganaderas afectadas, tanto en pastizales 
naturales como implantados, y debido a sus características biológicas deben ser circunscriptos a su hábitat 
natural, evitando así daños económicos y sociales significativos.

Que, en el marco de las acciones del referido Programa Nacional, se ha determinado que la especie Bufonacris 
claraziana, distribuida principalmente en las estepas y bosques patagónicos, es perjudicial para el agro en función 
de los daños ocasionados a la agricultura.

Que, oportunamente, la Resolución N°  RESOL-2020-135-APN-PRES#SENASA del 4 de febrero de 2020 del 
mentado Servicio Nacional declaró la Emergencia Fitosanitaria con respecto a la plaga comúnmente denominada 
Tucura sapo (Bufonacris claraziana Saussure) en las Provincias del CHUBUT, de RÍO NEGRO y de SANTA CRUZ, 
hasta el 31 de marzo de 2021.

Que tras la declaración de la emergencia se conformó un Comité Técnico que realizó evaluaciones y recomendaciones 
del manejo de la plaga.

Que dicho Comité anticipó los nacimientos que ocurrieron en agosto del año 2022 en las Provincias de RÍO 
NEGRO y del CHUBUT.

Que, por su parte, la Resolución N°  RESOL-2021-556-APN-PRES#SENASA del 3 de noviembre de 2021 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA prorrogó hasta el 31 de agosto de 2023 
la autorización, en forma provisoria y de manera excepcional, del uso de los principios activos CIPERMETRINA, 
DELTAMETRINA, LAMBDACIALOTRINA y DIMETOATO como cebo para el control de la Tucura sapo.

Que, en virtud de las acciones de monitoreo llevadas a cabo por el aludido Programa Nacional, el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), los gobiernos provinciales, las comunas, los entes 
sanitarios y los productores han detectado nacimientos que pueden implicar un daño económico a la producción 
agropecuaria de las Provincias de RÍO NEGRO, del CHUBUT y de SANTA CRUZ.

Que es menester preservar la economía de subsistencia de los agricultores y de los pueblos originarios afectados, 
así como el patrimonio ambiental, a cuyo fin resulta indispensable declarar el correspondiente Alerta Fitosanitario 
en la citada región.

Que, asimismo, teniendo en cuenta la beneficiosa experiencia obtenida del funcionamiento del mencionado Comité 
Técnico, resulta conveniente propiciar la creación de un Comité Regional para el manejo de tucuras en la región 
patagónica y eventualmente en las provincias aledañas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
8°, inciso k) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tucura sapo (Bufonacris claraziana Saussure). Alerta Fitosanitario en las Provincias del CHUBUT, 
de RÍO NEGRO y de SANTA CRUZ. Se declara el Alerta Fitosanitario, hasta el 31 de marzo de 2023, con respecto a 
la plaga comúnmente denominada Tucura sapo (Bufonacris claraziana Saussure) en las Provincias del CHUBUT, de 
RÍO NEGRO y de SANTA CRUZ, debiendo adoptarse y/o fortalecerse las tareas de control, prevención y vigilancia 
consecuentes a ella.

ARTÍCULO 2°.- Presencia de Tucura sapo. Denuncia obligatoria. Toda persona responsable o encargada de 
explotaciones agrícolas y/o ganaderas, autoridades sanitarias nacionales, provinciales o municipales, así como 
también aquellas personas que por cualquier circunstancia detecten la presencia de ejemplares de Tucura sapo, 
en cualquiera de sus estadios (huevo, ninfa y adulto), están obligadas a notificar el hecho, en forma inmediata y de 
manera fehaciente, al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA).

ARTÍCULO 3°.- Actividades de vigilancia y control. Toda persona responsable o encargada de explotaciones 
agrícolas y/o ganaderas debe obligatoriamente:
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Inciso a) realizar las tareas de control, en el marco de un manejo integrado, con los productos autorizados por el 
aludido Servicio Nacional, de conformidad con lo previsto en el Decreto-Ley N° 6.704 del 12 de agosto de 1963 y 
sus modificatorios;

Inciso b) permitir el ingreso a los agentes oficiales para realizar, supervisar o fiscalizar las actividades de vigilancia 
y control, y otras medidas fitosanitarias que se establezcan;

Inciso c) utilizar los principios activos autorizados por el SENASA para el control de la plaga, cumpliendo con la 
legislación vigente para la aplicación de dichos productos a los efectos de lograr su correcta utilización.

ARTÍCULO 4°.- Facultad. Se faculta a la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional 
a prorrogar el Alerta Fitosanitario establecido en el Artículo 1° del presente acto y a implementar las acciones 
pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el referido Decreto-Ley Nº 6.704/63.

ARTÍCULO 5°.- Comité Patagónico por Tucuras. Se crea el Comité Patagónico por Tucuras (CPT) el cual:

Inciso a) será coordinado por el SENASA;

Inciso b) estará integrado por un equipo de trabajo interinstitucional conformado por la Dirección Nacional de 
Protección Vegetal del SENASA, por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) y por 
aquellos centros oficiales de investigación, universidades, gobiernos provinciales, representantes del sector 
privado y público provincial de la región Patagónica y otras instituciones vinculadas a la problemática, los cuales 
serán invitados a participar por este Servicio Nacional;

Inciso c) tendrá la misión de establecer los procedimientos fitosanitarios, las medidas de prevención y vigilancia, y 
los servicios de alerta y control más convenientes a implementar para el manejo de tucuras en la región patagónica;

Inciso d) no generará erogación alguna para el SENASA.

ARTÍCULO 6°.- Infracciones. Los infractores a la presente resolución son pasibles de las sanciones que pudieran 
corresponder de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y en su Decreto Reglamentario 
Nº DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas 
que pudieran adoptarse en virtud de lo establecido en la Resolución N°  38 del 3 de febrero de 2012 del ex-
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 7°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título III, 
Capítulo I, Sección 6ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su modificatoria 
N° 416 del 19 de septiembre de 2014, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 8°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 02/11/2022 N° 88706/22 v. 02/11/2022
#F6735342F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 551/2022

ACTA N° 1795 

Expediente ENRE N° EX-2022-33867416- APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 31 DE OCTUBRE DE 2022 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la obra de Ampliación 
del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN NOROESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a 
requerimiento de la SECRETARÍA DE ENERGÍA de la Provincia de CATAMARCA, para la repotenciación de la 
Estación Transformadora (ET) Valle Viejo que se encuentra dentro de la concesión de TRANSNOA S.A., mediante 
la instalación de UN (1) segundo transformador de 132/33/13,2 kV - 30/30/30 MVA, la realización de las salidas 
en 33 kV y 13,2 KV, la colocación de UN (1) reactor de neutro y OCHO (8) celdas de media tensión (MT) en 13,2 
kV y OCHO (8) en 33 kV y la regularización de las salidas del transformador actualmente en servicio. 2.- Publicar 
la solicitud indicada en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de Internet, ambos por el plazo de CINCO (5) 
días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar donde la 
obra se realizará o pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, 
computados a partir del día siguiente de la última publicación efectuada, para que, quien considere que la solicitud 
en cuestión pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, 
plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición 
común a varios usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir dichas oposiciones y permitir al 
solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, una vez operado el vencimiento de los plazos 
de publicación y oposición establecidos sin que se registre la presentación de planteo alguno, fundado en los 
términos exigidos, el ENRE procederá a dictar una resolución a fin de otorgar el CCyNP solicitado para las obras 
de Ampliación descriptas en el artículo 1 del presente acto. 5.- Hacer saber a la SECRETARÍA DE ENERGÍA de 
la Provincia de CATAMARCA que deberá incorporar en su proyecto todas las observaciones y requerimientos 
técnicos formulados por TRANSNOA S.A. y CAMMESA en el marco de sus respectivos Informes Técnicos, a 
efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- Hacer saber 
a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental - implementado en cumplimiento de 
la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias-, deberá incorporar en el primer 
informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y 
ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los campos electromagnéticos 
(CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución SE Nº 77 de fecha 12 
de marzo de 1998 en el perímetro de la ET Valle Viejo. 7.- Hacer saber a TRANSNOA S.A. y, en su caso, a la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA de la Provincia de CATAMARCA que las instalaciones involucradas en esta solicitud 
deberán cumplir con la normativa vigente en materia de seguridad pública, a saber: Resolución ENRE Nº 400 
de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), Resolución ENRE Nº 163 de fecha 
29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras) y Resolución 620 de fecha de fecha 15 de diciembre de 2017 
(Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a 
TRANSNOA S.A., a la SECRETARÍA DE ENERGÍA de la Provincia de CATAMARCA y a CAMMESA. 9.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 02/11/2022 N° 88481/22 v. 02/11/2022

#I6734721I#

#F6734721F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 552/2022

ACTA N° 1795 

Expediente ENRE N° EX-2019-04426975- APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 31 DE OCTUBRE DE 2022 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSBA S.A.) a requerimiento de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS PÚBLICOS Y 
SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA (COOPSER), para la realización de la obra consistente en el reemplazo del 
Transformador (T1SH) de 15/10/15 MVA existente en la Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV San Pedro, 
por uno de 30/20/30 MVA - 132/34,5/13,8 kV. 2.- Establecer que TRANSBA S.A y COOPSER deberán dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6, 7 y 8 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° RESOL-2022-157-APN-ENRE#MEC de fecha 13 de mayo de 2022. 3.- Notifíquese 
a TRANSBA S.A., a COOPSER, al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 02/11/2022 N° 88483/22 v. 02/11/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 553/2022

ACTA N° 1795 

Expediente ENRE N° EX-2021-16152287-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 31 DE OCTUBRE DE 2022 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la 
Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente formulado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a requerimiento de PAMPA ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (PAMPA 
ENERGÍA S.A.) para el cierre del ciclo combinado de la Central Térmica Ensenada de Barragán (CTEB), consistente 
en la incorporación de UNA (1) nueva turbina a vapor (TV) de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MEGAVATIOS 
(294 MW) que se conectará a la red de EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP 
S.A.) en la Provincia de BUENOS AIRES. 2.- Hacer saber a EDESUR S.A. y, en su caso, a PAMPA ENERGÍA S.A., 
que deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución Nº RESOL-2022-
219-APN-ENRE#MEC. 3.- Notifíquese a EDELAP S.A., a PAMPA ENERGÍA S.A., a EDESUR S.A., al ORGANISMO 
DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 02/11/2022 N° 88486/22 v. 02/11/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 209/2022

DI-2022-209-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022 

VISTO la Disposición N° DI-2022-147-E-AFIP-AFIP del 12 de agosto de 2022 y el Expediente Electrónico N° EX-
2022-01534846- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente se introdujeron, entre otras cuestiones, modificaciones 
en la Estructura Organizativa en el ámbito de la Dirección de Seguridad de la Información.

Que al respecto, la Subdirección General de Coordinación Técnico Institucional propone ratificar las funciones 
que le fueran asignadas oportunamente a la doctora Lía Hebe MOLINARI como Coordinadora y Supervisora de la 
Dirección de Seguridad de la Información, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Dra. Lía Hebe MOLINARI 27126661709 Coordinador y supervisor - DIR. DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (AFIP)

Coordinador y supervisor - DIR. DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (SDG CTI)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del 22 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 02/11/2022 N° 88478/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 211/2022

DI-2022-211-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-01950699- -AFIP-SDGADF, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición N° 71 (AFIP) del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, se abrogó su similar N° 127 
(AFIP) del 25 de abril de 2019, determinándose las unidades orgánicas a las que les es aplicable el Régimen 
Económico Financiero y el Régimen Jurisdiccional.
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Que, asimismo, en lo atinente al referido Régimen Jurisdiccional, a través de la citada disposición se efectuaron 
adecuaciones en los montos previstos, expresándolos en “unidades módulos”, con el fin de fijar topes acordes 
a cada unidad de estructura autorizada, utilizando el parámetro vigente para la Administración Pública Nacional.

Que con el objeto de coadyuvar a los principios de economía, eficacia y eficiencia que deben regir en las 
contrataciones públicas, corresponde adecuar las autoridades jurisdiccionales que podrán autorizar, aprobar, 
adjudicar y declarar desierto o fracasado los distintos procedimientos de contrataciones, modificando las 
“unidades módulos” a partir de las cuales las áreas competentes podrán emitir dichos actos administrativos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Administración Financiera y Planificación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Disposición N° 71 (AFIP) del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, de la forma que 
se indica a continuación:

- Sustituir el Anexo I por el Anexo I (IF-2022-02003548-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma 
parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Los procedimientos de selección de las contrataciones que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente se encuentren ya autorizados, deberán ser resueltos por las áreas competentes de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en los cuadros correspondientes a los procedimientos de licitación pública, licitación 
privada y contratación directa incluidos en el Anexo aprobado por el artículo 1° de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Esta norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88634/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 212/2022

DI-2022-212-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01688096- -AFIP-DILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso a) del punto 1) del artículo 6° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios, faculta al/a la Administrador/a Federal -entre otras cuestiones- para actuar como querellante 
de acuerdo con las disposiciones en vigor y a suscribir los documentos públicos o privados que sean necesarios 
al efecto.

Que mediante la Disposición N° 531 (AFIP) del 24 de agosto de 2006 y su complementaria, se delegó la facultad 
de otorgar poderes para representar a la Administración Federal de Ingresos Públicos en todas las causas penales 
donde esta debía adoptar el carácter de parte querellante.

Que considerando la experiencia recabada en la materia, resulta conveniente delegar en distintos órganos de esta 
Administración Federal -en el ámbito de sus respectivas competencias- la facultad de desistir del rol de querellante 
en aquellas causas en las cuales el devenir de los procesos las excluya del interés de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos y/o de los ámbitos pautados en las Instrucciones Generales N° 8 (AFIP) del 2 de noviembre de 
2021 y N° 1 (AFIP) del 28 de marzo de 2022 o en aquellas en que razones de oportunidad, mérito y conveniencia 
ponderadas por este Organismo así lo aconsejen.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Delegar en las Direcciones Generales Impositiva, de Aduanas y de los Recursos de la Seguridad 
Social, en las Subdirecciones Generales que de éstas dependan y en las Subdirecciones Generales con dependencia 
directa de esta Administración Federal y conforme a su respectivo ámbito de competencia, la facultad de desistir 
del rol de parte querellante y, en su caso, de la acción civil ejercida en el marco del proceso penal, en aquellas 
causas en que se encuentre representada esta Administración Federal de Ingresos Públicos.

ARTÍCULO 2°.- La facultad que se delega por el artículo 1° de la presente, deberá ser ejercida por el mismo nivel 
jerárquico de autoridad que oportunamente hubiera otorgado el respectivo poder para asumir el rol de parte 
querellante en representación de esta Administración Federal de Ingresos Públicos.

ARTÍCULO 3°.- La facultad que se delega por el artículo 1° de la presente, resulta de aplicación incluso, respecto 
de aquellos supuestos en que ya se hubiere otorgado poder para asumir el rol de parte querellante, debiendo 
en consecuencia, entenderse modificada toda instrucción que obre en dichos poderes que resulte contraria a lo 
establecido en el presente acto.

ARTÍCULO 4°.- Los desistimientos a que se hace referencia en la presente norma serán dispuestos previa 
intervención de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO 5°.- Sin perjuicio de las instrucciones generales que pudieran emitirse respecto a la delegación prevista 
en el artículo 1° de la presente, las Direcciones Generales en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
dictar las instrucciones internas que resulten necesarias.

ARTÍCULO 6°.- Esta disposición entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 02/11/2022 N° 88636/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 213/2022

DI-2022-213-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2022

VISTO los Expedientes Electrónicos EX-2022-02003885- -AFIP-SDGCTI y EX-2022-02003889- -AFIP-SDGCTI del 
registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Expediente Electrónico EX-2022-02003885- -AFIP-SDGCTI tramita la renuncia presentada por 
la licenciada María Cecilia RODRIGUEZ en el carácter de Subdirectora General de la Subdirección General de 
Recursos Humanos.

Que, asimismo, mediante el Expediente Electrónico EX-2022-02003889- -AFIP-SDGCTI tramita la renuncia 
presentada por el licenciado Eduardo Adolfo CAPPELLO en el carácter de Director Interino de la Dirección de 
Evaluación y Desarrollo de Recursos Humanos.

Que atendiendo a razones de servicio corresponde tener por aceptadas las mismas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas, a su pedido, las funciones otorgadas oportunamente a la licenciada María 
Cecilia RODRIGUEZ (CUIL N° 27185157240) en el cargo de Subdirectora General de la Subdirección General de 
Recursos Humanos.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer a la funcionaria renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Lic. Eduardo Adolfo CAPPELLO (*) 20241689558
Director/a de auditoría, administración 

y rrhh - DIR. DE EVALUACION Y 
DESARROLLO DE RRHH (SDG RHH)

Acorde al grupo - DIR. DE 
EVALUACION Y DESARROLLO DE 

RRHH (SDG RHH)

(*) A su pedido.

ARTÍCULO 4º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 02/11/2022 N° 88816/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA
Disposición 73/2022

DI-2022-73-E-AFIP-DIRBBL#SDGOPII

Bahía Blanca, Buenos Aires, 27/10/2022

VISTO, las necesidades de tipo funcional y

CONSIDERANDO,

Que, de acuerdo con las propuestas presentadas por la Jefatura de la División Revisión y Recursos (DI RBBL), surge 
la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento de las Jefaturas en 
áreas de la mencionada Dependencia de esta jurisdicción.

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4º, 9º y 10 del Decreto Nº 618/97 y por DI-2020-
128-E-AFIP-AFIP,

LA DIRECTORA A CARGO DE LA DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en las unidades de 
estructura pertenecientes a la Dirección Regional Bahía Blanca que a continuación se detallan, el que quedará 
establecido de la siguiente forma:

JEFE DE DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS (DI RBBL):

-1° Reemplazo: Ab. Carlos Sebastián GENTILI - Legajo N° 41.368/33 (*)

-2° Reemplazo: Cra. Cristina Inés ANTONELLI - Legajo N° 33.328/05 (*)

(*) Con carácter de Juez Administrativo.

JEFE DE SECCIÓN IMPUGNACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (DI RBBL)

-1° Reemplazo: Ab. Adrián Alejandro LUCAS - Legajo N° 40459/31

-2° Reemplazo: Jefe de SECCIÓN DETERMINACIONES DE OFICIO (DI RBBL)
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JEFE DE SECCIÓN RECURSOS (DI RBBL)

-1° Reemplazo: Ab. Adrián Alejandro LUCAS - Legajo N° 40459/31

-2° Reemplazo: Cra. Andrea Claudia MARTINEZ - Legajo N° 38067/67

-3° Reemplazo: Jefe de SECCIÓN IMPUGNACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (DI RBBL).

JEFE DE SECCIÓN DEVOLUCIONES (DI RBBL)

-1° Reemplazo: Cra. Cristina Inés ANTONELLI - Legajo N° 33.328/05

-2° Reemplazo: Cra. Mariana CASTIÑEIRA - Legajo N° 33.445/02

-3° Reemplazo: Jefe de SECCIÓN IMPUGNACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (DI RBBL)

ARTÍCULO 2°: Déjese sin efecto lo establecido con anterioridad al dictado del presente acto.

ARTICULO 3°: Regístrese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación y archívese.

Silvana Patricia Quinteros

e. 02/11/2022 N° 88781/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8668/2022

DI-2022-8668-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el EX-2022-106829225-APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una notificación de la Dirección de Industrias y Productos 
Alimenticios (DIPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires en relación a la 
comercialización del producto “Miel pura, marca Abuelo Mario, Vto: 2025, RNE 05404026714, RNPA 13036835”, 
que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que en este sentido, la Dirección de Zoonosis Urbana del Municipio de Lanús constató la comercialización y 
procedió a la intervención de tres (3) unidades del producto investigado.

Que atento a ello, la DIPA realizó a través del SIFeGA (Sistema de Control Federal de Gestión de Alimentos) una 
búsqueda en el historial del año 2020 donde verificó que obra como antecedente la Consulta Federal N° 5473, que 
realizó el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) al Departamento de Higiene de los Alimentos de la provincia de 
Mendoza, quien informó que el RNE es inexistente y el RNPA se corresponde a otro producto de otro titular y se 
encuentra dado de baja desde el año 2014.

Que en consecuencia la DIPA notificó el Incidente Federal N°  3295 en la Red del Sistema de Información de 
Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que a su vez, mediante Disposición DISPO-2022-301-GDEBA-DIYPAMDAGP, la DIPA ordenó la prohibición en 
todo el territorio de la provincia de Buenos Aires, la tenencia, fraccionamiento, transporte, comercialización y 
exposición del producto “Miel pura, marca Abuelo Mario, Vto: 2025, RNE 05404026714, RNPA 13036835”.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), 
por carecer de registro de establecimiento y de producto, y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un 
número de RNE inexistente y de RNPA perteneciente a otro producto y dado de baja en el año 2014, resultando 
ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
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no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
RNE y RNPA mencionados.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Miel pura, marca Abuelo Mario, RNE 05404026714, RNPA 13036835”, por carecer de registro de 
establecimiento y de producto, y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un número de RNE inexistente 
y de RNPA perteneciente a otro producto y dado de baja en el año 2014, resultando ser en consecuencia un 
producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2022-108783820-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos los registros sanitarios RNE 05404026714 y RNPA 13036835, por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan un número de RNE inexistente y un RNPA perteneciente a otro producto y dado de baja en 
el año 2014, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88632/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8682/2022

DI-2022-8682-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-97730229-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones indicadas en el VISTO se originaron en virtud de que el Departamento de Control de Mercado 
participó en allanamientos de manera presencial y virtual en el marco de la causa caratulada como “LUCERO, 
Sergio Osvaldo y otros s/contrabando art. 863 – código aduanero” 42907/2021, Nº de Expediente FCB 6716/2021 
y la causa caratulada como “MP TRADING IMPORT sobre contrabando art. 863” 41662/2021, Nº de Expediente 
FCB 6967/202, ambas de trámite por ante el Juzgado Federal Nº 2 de Córdoba a cargo del Dr. Sanchez Freytes.

Que en oportunidad de los procedimientos señalados se secuestraron equipos presuntamente destinados al 
uso estético que se detallan a continuación: a) Equipos identificados como ETERNITY, uso profesional, modelos 
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BodyStim, VelaStar, Alizée RF, VELA SAR, en el domicilio de la calle Roque Funes 1723, piso 2, oficina 3, Complejo 
vista II, Córdoba; b) Depiladora láser marca ETERNITY, uso profesional, en barrio Los Soles, manzana 5, lote 
3, Valle Escondido, Córdoba; c) Equipos identificados como PURITY y PURITY - MAXTRON S.A. (Urien 1695 – 
Córdoba- Argentina): R.F. System (mod. GOLD37), CrioRADIO (mod. CR-1001), PULSION System (mod. PS-9400), 
CRyOMAX4 (mod. CS-6400), en el domicilio de la Av. La voz del interior 8829, piso 3, Córdoba y en el domicilio Av. 
La voz del interior 7000, piso 1, oficina 214, Córdoba.

Que, consultada que fue la Dirección de Gestión de Información Técnica de esta Administración Nacional, respecto 
de los antecedentes de los productos secuestrados informó que no constaba registro de habilitación de las firmas 
PURITY, ETERNITY ni MAXTRON ante esta ANMAT.

Que, asimismo, en virtud de sus competencias, la Dirección de Farmacia del Ministerio de Salud de la provincia de 
Córdoba afirmó que, las firmas PURITY, ETERNITY y MAXTRON no se encontraban habilitadas a nivel jurisdiccional 
para la fabricación, comercialización y/o distribución de productos médicos.

Que, atento lo señalado, el Departamento actuante indicó que los equipos en cuestión, dado que promulgan 
acciones terapéuticas, deben ser encuadrados dentro de la definición de productos médicos y, por lo tanto, 
deben ser registrados ante la Administración Nacional conforme la Disposición ANMAT N° 2318/02 (t.o. 2004), que 
establece en su ANEXO I, PARTE 3, que es obligatorio el registro de todos los productos médicos.

Que, asimismo, resaltó que la Disposición ANMAT N° 2319/02 indica, en su Anexo I, Parte 1, que las empresas 
interesadas en realizar actividades de fabricación o importación de productos médicos deben solicitar autorización 
para su funcionamiento bajo la responsabilidad técnica de un profesional de nivel universitario.

Que, en virtud de lo manifestado, el citado Departamento señaló que los productos en estudio infringen al 19 
de la Ley 16.463, la Disposición ANMAT N°  2318/02 (t.o. 2004) y la Disposición ANMAT N°  2319/02 atento a 
que los equipos, cuyo destino era el uso en tratamientos estéticos y/o médicos, no contaban con las debidas 
autorizaciones sanitarias, siendo en consecuencia ilegales.

Que, atento ello, recomendó prohibir el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional de los 
productos para uso estético y para uso médico que declaren haber sido elaborados o que lleven la marca o 
identificación PURITY, ETERNITY y MAXTRON como, asimismo, prohibir la fabricación, importación y distribución 
de equipos de uso profesional para fines estéticos o médicos a la firma MAXTRON S.A. con domicilio en la calle 
Urien 1695, Córdoba, Argentina.

Que, cabe señalar que, en atención a las indicaciones de los productos en estudio, corresponde asimilarlos a 
productos médicos, sin embargo, no es posible asegurar su calidad, seguridad y eficacia, lo que torna su uso en 
riesgoso para la salud de los potenciales usuarios quienes, desconociendo esta situación, podrían ser sometidos 
a tratamientos médicos y/o estéticos con dichos equipos en la creencia de que se trata de productos seguros.

Que, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para el dictado de la medida de prohibición 
de uso, distribución y comercialización y de la medida de fabricación, importación y distribución de los productos 
en cuestión sugeridas por el Departamento de Control de Mercado para la Salud en virtud de las atribuciones 
conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que se encuentra sustentada en el inciso ñ) del artículo 8º de la citada 
norma.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional de cualquier producto 
para uso estético y para uso médico que declare haber sido elaborados o que lleve la marca o identificación 
PURITY, ETERNITY y MAXTRON hasta tanto obtengan las autorizaciones correspondientes.

ARTÍCULO 2º.- Prohíbese a la firma MAXTRON S.A. sita en la calle Urien 1695, provincia de Córdoba, la fabricación, 
importación y distribución de equipos de uso profesional para fines estéticos o médicos hasta tanto obtenga las 
autorizaciones correspondientes.

ARTÍCULO 3.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para 
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la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Manuel Limeres

e. 02/11/2022 N° 88631/22 v. 02/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Disposición 437/2022

DI-2022-437-APN-P#INTI

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 28/10/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-13271941- -APN-GORRHH#INTI, el Decreto-Ley N°  17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, la Ley Nº 27.591, las Decisiones Administrativas Nros. 970, de fecha 12 de octubre 
de 2021 y 973, de fecha 13 de octubre de 2021, el Decreto Nº 109 de fecha 18 de diciembre de 2007, la Resolución 
Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161 y Nº 988, de fecha 30 de diciembre de 2009, 
la Disposiciones de Presidencia Nros. 52, de fecha 25 de febrero de 2022 y 67, de fecha 11 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por el Decreto N°  109/07 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214/06.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 970/21 y su modificatoria N° 973/21, en su artículo 2° se incorporaron 
y asignaron cargos vacantes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
(INTI) -entre otros Organismos- con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante 
los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de 
la Ley N° 27.591.

Que por la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº  161/09 y Nº  988/09, 
respectivamente, se aprobó el Reglamento del Procedimiento de Selección, para la Cobertura de Vacantes del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
(INTI).

Que por la Disposición de Presidencia Nº  52/22 se aprobó la designación de los integrantes de los Órganos 
Selectores para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
pertenecientes a diversas áreas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Disposición de Presidencia Nº 67/22 se aprobó el llamado a concurso y las bases de la Convocatoria 
por el Sistema de Selección Abierta, para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), conforme a los 
procedimientos establecidos por el Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INTI, aprobado por la Resolución Conjunta de 
la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161/09 y Nº 988/09.

Que los integrantes de los Órganos Selectores tienen entre sus responsabilidades, las de determinar el cronograma 
general del proceso y fijar las fechas de celebración de las entrevistas y pruebas, evaluar a los postulantes y 
confeccionar el orden de mérito.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de los TREINTA Y CINCO 
(35) cargos referidos, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N°  109/07 y por el Reglamento del 
Procedimiento de Selección, para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por la Resolución Conjunta 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL Nº 161/09 y Nº 988/09, respectivamente.

#F6735269F#

#I6734659I#
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Que en tal sentido, los Órganos Selectores, en el marco de sus competencias, aprobaron las grillas de evaluación 
de antecedentes académicos y experiencia laboral, la evaluación laboral mediante entrevistas y la calificación final 
de los postulantes.

Que a través de las Actas Nros. 5 y 5 bis (IF-2022-95487823-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-95488127-APN-SOCEI#INTI, 
IF-2022-107647089-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-107644142-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-95488240-APN-
SOCEI#INTI, IF-2022-107658078-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-95487840-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-95487755-
APN-SOCEI#INTI, IF-2022-95487903-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-107665836-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-
95488031-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-107663369-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-107680509-APN-GORRHH#INTI, 
IF-2022-95488072-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-107811635-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-107819670-APN-
GORRHH#INTI, IF-2022-95488319-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-107821734-APN-GORRHH#INTI, IF-2022-
106394920-APN-SOCEI#INTI e IF-2022-106395186-APN-SOCEI#INTI), los Órganos Selectores Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 8, 9 y 10 elevaron su propuesta final de Órdenes de Mérito correspondientes a los diversos cargos vacantes a 
cubrir, para su aprobación por el titular del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI).

Que conforme lo normado por el artículo 44 del Reglamento del Procedimiento de Selección, para la Cobertura 
de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), en las Actas Nros. 3, 4, 6 y 7 (IF-2022-95488366-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-
95487563-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-95488199-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-95487649-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-
111476529-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-111659452-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-1116611592-APN-SOCEI#INTI, IF-
2022-111462592-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-111474995-APN-SOCEI#INTI, IF-2022-111470606-APN-SOCEI#INTI, 
IF-2022-111647959-APN-GORRHH#INTI e IF-2022-113636265-APN-SOI#INTI), los Órganos Selectores Nros. 1, 5, 
6, 7, 8, 9 y 10 propiciaron declarar desierto el proceso de selección para diversos cargos por falta de aspirantes.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I (IF-2022-107899663-APN-GORRHH#INTI) y II (IF-2022-111673478-APN-
GORRHH#INTI) de la presente medida.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2022-106497658-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 141, informó que se consideran cumplidos los recaudos de admisibilidad y procedencia 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2022-107944741-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
143, señaló que no tiene objeciones que formular a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 45 del Anexo de la Resolución 
Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº  161 y Nº  988, respectivamente, del 30 de 
diciembre de 2009, y el artículo 5º del Anexo de la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL Nº 19 de fecha 6 de julio de 2012.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese, el Orden de Mérito correspondiente al concurso llamado mediante la Convocatoria 
por el Sistema de Selección Abierta, a través de la Disposición de Presidencia Nº 67/22, para la cobertura de los 
cargos vacantes y financiados pertenecientes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL (INTI), de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-107899663-APN-GORRHH#INTI), que 
forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto, el Proceso de Selección efectuado mediante la Disposición de Presidencia 
Nº  67/22, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), comprendidos en el Anexo II (IF-2022-111673478-
APN-GORRHH#INTI), que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, notifíquese a los interesados, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aldo Hector Lo Russo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88419/22 v. 02/11/2022
#F6734659F#
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1165/2022

DI-2022-1165-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-109860899-APN-UOSPCRV#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Comodoro Rivadavia “General Enrique Mosconi”, aprobado por la Disposición 
N° 1161 del 29 de diciembre de 2014, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN RSA N° 6 , aprobado 
por la Disposición N°  1.073 del 4 de octubre de 2022, todas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye la norma principal del régimen normativo nacional de seguridad de la 
aviación y tiene por objeto el establecimiento de normas y procedimientos aplicables para la protección de los 
pasajeros, tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las 
aeronaves, instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada norma.

Que por la Disposición PSA N° 1161/14 se aprobó el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AEREA del 
Aeropuerto Comodoro Rivadavia “General Enrique Mosconi”, por el cual se estableció el conjunto de medidas y 
procedimientos de seguridad que debe observar y cumplimentar la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Comodoro Rivadavia, dependiente de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria V de la Patagonia de esta 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en el ámbito de su jurisdicción.

Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 6, que 
determina el Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas.

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución y establece el circuito que se debe efectuar para la aprobación de los Programas de Seguridad de 
Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N° IF-2022-112753232-APN-UOSPCRV#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Comodoro Rivadavia elaboró y presentó a consideración de la Dirección de Seguridad de la Aviación, su 
Programa de Seguridad de Estación Aérea.

#I6735244I#
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Que en cumplimiento del circuito aprobado por el citado RSA N° 6, la Dirección de Seguridad de la Aviación 
efectuó el análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el Informe Técnico correspondiente 
e indicó que el programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la 
normativa nacional vigente de seguridad de la aviación.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N° 1161/14 y aprobar el Programa de 
Estación Aérea presentado por la citada Unidad Operacional.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Disposición PSA N° 1161/14.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Internacional 
General Enrique Mosconi de COMODORO RIVADAVIA, que como Anexo (IF-2022-112753232-APN-UOSPCRV#PSA) 
integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 2° carácter Reservado.

ARTÍCULO 4 º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 02/11/2022 N° 88606/22 v. 02/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1166/2022

DI-2022-1166-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-107721558-APN-UOSPRC#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE 
LA AVIACIÓN RSA N° 6 , aprobado por la Disposición N° 1.073 del 4 de octubre de 2022, todas del Registro de 
esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 

#F6735244F#
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internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 6, que 
determina el Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas.

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución y establece el circuito que debe efectuar el Expediente para la aprobación de los Programas de 
Seguridad de Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N° IF-2022-112794863-APN-UOSPRC#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Rio Cuarto elaboró y presentó a consideración de la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA su Programa de Seguridad de Estación Aérea.

Que en cumplimiento del circuito aprobado por el citado RSA N° 6, la Dirección de Seguridad de la Aviación 
efectuó el análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el informe técnico correspondiente 
e indicó que el programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la 
normativa nacional vigente de seguridad de la aviación.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Nacional Área 
de Material de RIO CUARTO, que como Anexo (IF-2022-112794863-APN-UOSPRC#PSA) integra la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 2º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 1 ° carácter Reservado.

ARTÍCULO 3 º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 02/11/2022 N° 88607/22 v. 02/11/2022
#F6735245F#
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1167/2022

DI-2022-1167-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-107702881-APN-UOSPCOR#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Internacional de Córdoba “Ingeniero Aeronáutico Ambrosio L. V. Taravella”, 
aprobado por la Disposición N°  1.107 del 9 de diciembre de 2013, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA 
AVIACIÓN RSA N° 6, aprobado por la Disposición N° 1.073 del 4 de octubre de 2022, todas del Registro de esta 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N° 1.107/13 se aprobó el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del 
Aeropuerto Internacional de Córdoba “Ingeniero Aeronáutico Ambrosio L. V. Taravella”, por el cual se estableció el 
conjunto de medidas y procedimientos de seguridad que debe observar y cumplimentar la Unidad Operacional de 
Seguridad Preventiva de Córdoba, dependiente de la Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria II del Centro de 
esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, en el ámbito de su jurisdicción.

Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 6, que 
determina el Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas.

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución y establece el circuito que debe efectuar el Expediente para la aprobación de los Programas de 
Seguridad de Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N°  IF-2022-112819138-APN-UOSPCOR#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad 
Preventiva de Córdoba elaboró y presentó a consideración de la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA su Programa de Seguridad de Estación Aérea.

#I6735250I#
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Que en cumplimiento del circuito aprobado por el citado RSA N° 6, la Dirección de Seguridad de la Aviación 
efectuó el análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el informe técnico correspondiente 
e indicó que el programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la 
normativa nacional vigente de seguridad de la aviación.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N° 1.107/13 y aprobar el Programa de 
Estación Aérea presentado por la citada Unidad Operacional.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Disposición PSA N° 1.107/13.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto Internacional 
de Córdoba “Ingeniero Aeronáutico Ambrosio L. V. Taravella”, que como Anexo (IF-2022-112819138-APN-
UOSPCOR#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 2° carácter Reservado.

ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 02/11/2022 N° 88612/22 v. 02/11/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1168/2022

DI-2022-1168-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 31/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-110974010-APN-UOSPESQ#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 de 
Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010, el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto de Esquel “Brigadier General Antonio Parodi”, aprobado por la Disposición N° 626 
del 14 de Julio de 2016, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN RSA N° 6, aprobado por la Disposición 
N° 1.073 del 4 de octubre de 2022, todas del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria.

Que el artículo 14 de la citada Ley señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) 
la salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que esta PSA es la autoridad de aplicación del Convenio de 
Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE 
LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil 
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internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA 
en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye el principal régimen normativo nacional de seguridad de la aviación y 
tiene por objeto el establecimiento de las pautas y procedimientos aplicables para la protección de los pasajeros, 
tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las aeronaves, 
instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada Disposición PSA N° 74/10.

Que por la Disposición PSA N°  626/16 se aprobó el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del 
Aeropuerto Nacional de Esquel, por el cual se estableció el conjunto de medidas y procedimientos de seguridad 
que debe observar y cumplimentar la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva de Esquel, dependiente de la 
Unidad Regional de Seguridad Aeroportuaria V de la Patagonia de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, 
en el ámbito de su jurisdicción.

Que con el objeto de unificar criterios en los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), mediante la 
Disposición PSA N° 1.073/22 se aprobó el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N° 6, que 
determina el Régimen de Elaboración, Presentación, Evaluación y Aprobación de dichos Programas.

Que el Anexo A al citado Reglamento prescribe las políticas nacionales en materia de seguridad de la aviación 
a aplicar en los aeropuertos bajo jurisdicción de las Unidades Operacionales de Seguridad Preventiva de esta 
Institución y establece el circuito que debe efectuar el Expediente para la aprobación de los Programas de 
Seguridad de Estación Aérea de las distintas Unidades Operacionales de este Organismo.

Que mediante Informe N° IF-2022-112732621-APN-UOSPESQ#PSA, la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva 
de Esquel elaboró y presentó a consideración de la Dirección de Seguridad de la Aviación de esta POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA su Programa de Seguridad de Estación Aérea.

Que en cumplimiento del circuito aprobado por el citado RSA N° 6, la Dirección de Seguridad de la Aviación 
efectuó el análisis del documento mencionado precedentemente, confeccionó el informe técnico correspondiente 
e indicó que el programa elevado a consideración se encuentra ajustado a las prescripciones previstas en la 
normativa nacional vigente de seguridad de la aviación.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde derogar la Disposición PSA N°  626/16 y aprobar el Programa de 
Estación Aérea presentado por la citada Unidad Operacional.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del PSEA, que se aprueba 
por la presente Disposición, comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter 
“Reservado”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese la Disposición PSA N° 626/16.

ARTÍCULO 2º.- Apruébese el PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AÉREA del Aeropuerto de Esquel 
“Brigadier General Antonio Parodi”, que como Anexo (IF-2022-112732621-APN-UOSPESQ#PSA) integra la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 2° carácter Reservado.
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ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Programa entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n.

e. 02/11/2022 N° 88604/22 v. 02/11/2022
#F6735242F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CONVOCA a concursos públicos para cubrir los cargos de:

- Defensor Público Oficial de Cámara ante la Cámara Federal de Apelaciones con asiento en la ciudad de 
Comandante Luis Piedra Buena, provincia de Santa Cruz -NO HABILITADA- (CONCURSO Nro. 201, MPD) y de

- Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Rioja, provincia homónima (CONCURSO 
Nro. 202, MPD).

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: para ambos concursos: el comprendido entre los días 22 de noviembre y 7 de 
diciembre de 2022, ambos inclusive.

Durante dicho período, los/as interesados/as deberán remitir por correo electrónico a la casilla inscripcionaconcursos@
mpd.gov.ar un Formulario Uniforme de Inscripción (FUI), el que se encontrará disponible en el Portal Web del MPD, 
respetando los requisitos establecidos en el Art. 18, Inc. a) del Reglamento. Sólo se considerará documento válido 
para la inscripción el remitido como archivo adjunto al correo electrónico que se envíe al efecto, guardado en 
formato de tipo Word o Pdf, no aceptándose remisiones de enlaces a contenidos en la nube o transcripciones en 
el “Asunto” o en el cuerpo del correo electrónico.

Vencido el período de inscripción, se iniciará un nuevo plazo de diez (10) días hábiles (Art. 18, Inc. b) del Reglamento) 
para presentar personalmente o por tercero autorizado —en la Secretaría de Concursos de la Defensoría General 
de la Nación, sita en Av. Callao 289, piso 6º, Capital Federal, en días hábiles y en el horario de 9.00 a 15.00 horas— 
o remitir por vía postal a dicha Secretaría, la documentación a la que se refiere el Art. 19, Inc. c) del Reglamento, 
lo que deberá efectuarse ineludiblemente en soporte papel, debidamente foliada y en carpeta o bibliorato. Esta 
documentación también podrá ser presentada o enviada durante el período de inscripción al que alude el Art. 
18 Inc. a), siempre que con anterioridad ya se hubiese enviado por correo electrónico el Formulario Uniforme de 
Inscripción.

El plazo establecido en el Art. 18, Inc. b) del Reglamento vencerá para ambos concursos el día 23 de diciembre 
de 2022.

El “Formulario Uniforme de Inscripción”, el “Formulario de Declaración Jurada” y el “Instructivo para la Inscripción”, 
a tenor de lo dispuesto por el Art. 19, Inc. a), del “Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados/as 
del Ministerio Público de la Defensa de la Nación” (Texto Ordenado Conf. Anexo I de la RDGN-2021-1292-E-MPD-
DGN#MPD), serán aquéllos que se encuentran publicados en la página web de la Defensoría General de la Nación, 
desde donde podrán obtenerlos los/as interesados/as.

FORMA DE INSCRIPCION: Los/as aspirantes llevarán a cabo su inscripción en la forma prevista en el Capítulo IV 
de la RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD, y deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a los efectos del concurso, no pudiendo hacerlo en dependencias del Ministerio Público de la Defensa.

Asimismo, deberán denunciar una dirección de correo electrónico, resultando válidas todas las notificaciones 
que se practiquen en la misma, de conformidad con el Art. 4º del reglamento aplicable. Será obligación del/
de la postulante verificar que las condiciones de seguridad de su casilla no impidan la recepción de los correos 
electrónicos institucionales.

En virtud de lo establecido en el Art. 20, Inc. d) del Reglamento aplicable, transcurridos los diez (10) días mencionados 
en el Inc. “b” del Art. 18, las inscripciones que no cuenten con los recaudos exigidos en los apartados 1, 2, 3 y 4 
del Inc. “c” del Art. 19 se considerarán no realizadas.

REQUISITOS PERSONALES: ser ciudadano argentino, tener treinta (30) años de edad y contar con seis (6) años 
de ejercicio efectivo en el país de la profesión de abogado en el ámbito público o privado, o de cumplimiento 
-por igual término- de funciones en el Ministerio Público o en el Poder Judicial, con por lo menos seis (6) años de 
antigüedad en el título de abogado (Cf. Art. 31, 2º párr., Ley N° 27.149).

#I6734640I#
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INTEGRACIÓN DE LOS JURADOS DE CONCURSOS: Los sorteos por los cuales se desinsacularán los Jurados 
de Concurso se llevarán a cabo en la sede de la Secretaría de Concursos los días 3 de febrero de 2023 (Concurso 
Nro. 201, MPD) y 6 de febrero de 2023 (Concurso Nro. 202, MPD), ambos a las 13:00 hs.

Los sorteos serán públicos y documentados en actas y contarán con la intervención como Actuario/a de un/a 
funcionario/a de la Secretaría de Concursos con jerarquía no inferior a Secretario/a de Primera Instancia.

PUBLICACIÓN DE LOS LISTADOS: Las listas de inscriptos/as y excluidos/as, y de los/as miembros titulares 
y suplentes del Jurado de Concurso serán notificadas a los/las postulantes en la casilla de correo electrónico 
oportunamente denunciada, a los/as miembros de los Jurados en la casilla de correo oficial y a los/as juristas por 
medio fehaciente (Art. 22 del Reglamento citado).

PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA RIGE EL REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA LA SELECCIÓN DE 
MAGISTRADOS/AS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA NACIÓN

(Texto Ordenado Conf. Anexo I –RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD)

Alejandro Sabelli, Secretario Letrado

e. 02/11/2022 N° 88400/22 v. 02/11/2022
#F6734640F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/10/2022 al 27/10/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022 77,12 74,68 72,34 70,10 67,95 65,89 54,92% 6,339%
Desde el 28/10/2022 al 31/10/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 31/10/2022 al 01/11/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%
Desde el 01/11/2022 al 02/11/2022 76,74 74,31 71,99 69,77 67,64 65,60 54,73% 6,307%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 26/10/2022 al 27/10/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 27/10/2022 al 28/10/2022 82,35 85,13 88,04 91,09 94,27 97,60 121,84% 6,768%
Desde el 28/10/2022 al 31/10/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 31/10/2022 al 01/11/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%
Desde el 01/11/2022 al 02/11/2022 81,90 84,65 87,53 90,54 93,69 96,98 120,90% 6,731%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 13/10/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%TNA, de 181 días a 270 días del 60,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 58%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 61,50%, de 
181 a 270 días del 63,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 60% TNA, de 91 a 180 días del 62,50% y de 181 a 270 días del 64,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 02/11/2022 N° 88660/22 v. 02/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Juan Ignacio Aguilera (Documento Nacional de Identidad N° 39.063.444) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/179/22, Sumario N° 7766, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 

#I6735298I#
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por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 02/11/2022 N° 88638/22 v. 08/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7625/2022

27/10/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-995, OPRAC 1-1176. Financiamiento al sector público no financiero. Títulos de Deuda Pública de la 
Provincia de Buenos Aires.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir Títulos de Deuda 
Pública Provincial a ser emitidos –en PESOS– por la Provincia de Buenos Aires por hasta la suma de valor nominal 
$ 30.000.000.000, en el marco de la Ley Provincial 15.310 y de acuerdo con las condiciones establecidas en la RESO-
2022-577-GDEBA-MHYFGP y en las Notas NO-2022-31095434-GDEBA-SSFIMHYFGP y NO2022-33396135-
GDEBASSFIMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas provincial y en la RESOL-2022-217-APNSH#MEC de 
la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de 
las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio 
previstas en las citadas normas.

Al no contar esos títulos con la cesión de alguna de las garantías elegibles previstas por las normas de esta Institución, 
las entidades financieras adquirentes deberán cumplir además las disposiciones aplicables establecidas en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” y “Financiamiento al sector público no financiero” 
(puntos 2.6.2.8. –mayor ponderador de riesgo– y 6.1.2.1., acápite b. –límite global del 5 % de la responsabilidad 
patrimonial computable de la entidad–, respectivamente).”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 02/11/2022 N° 88783/22 v. 02/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7626/2022

28/10/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-941: Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

1. Establecer que el cliente que cuente con una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas para la 
producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)” podrá acceder al mercado de cambios 
por hasta el monto de la certificación para realizar:

1.1. Pagos de capital de deudas comerciales por la importación de bienes sin la necesidad de contar con la 
conformidad previa requerida en los puntos 10.11. y 10.14. y/o en el punto 2.1. de la Comunicación “A” 7532 o dar 
cumplimiento al plazo previsto en el punto 1.1. de la Comunicación “A” 7622, según corresponda.

#F6735276F#
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1.2. Pagos de capital de deudas comerciales por la importación de servicios sin la necesidad de contar con la 
conformidad previa requerida en el punto 3.2. para operaciones con una contraparte vinculada y/o en el punto 3.1. 
de la Comunicación “A” 7532.

1.3. Pagos de utilidades y dividendos a accionistas no residentes en la medida que se verifiquen los requisitos 
previstos en los puntos 3.4.1. a 3.4.3.

1.4. Pagos de capital de endeudamientos financieros con el exterior cuyo acreedor sea una contraparte vinculada 
al deudor sin la conformidad previa requerida en el punto 3.5.7.

1.5 Pagos de capital de deudas financieras en moneda extranjera alcanzados por lo dispuesto en el punto 3.17. por 
encima del monto resultante de los parámetros establecidos.

1.6. Repatriaciones de inversiones directas de no residentes en empresas que no sean controlantes de entidades 
financieras locales en el marco de lo dispuesto en el punto 3.13.

En todos los casos, se deberá acreditar el cumplimiento de los restantes requisitos generales y específicos que 
sean aplicables a la operación en virtud de la normativa cambiaria vigente.

En caso de que el cliente haya obtenido el beneficio en virtud de una cesión del beneficiario original en el marco 
del Decreto N° 277/22, la entidad deberá contar con una certificación de la entidad encargada del seguimiento 
de los beneficios del Decreto N° 277/22 para el beneficiario original en la cual deje constancia de que ha tomado 
conocimiento de la cesión.

2. Los beneficiarios del Régimen de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo (RADPIP) y/o 
Régimen de acceso a divisas para la producción incremental de gas natural (RADPIGN) deberán nominar una 
única entidad financiera local que será la responsable de emitir las “certificaciones por los regímenes de acceso a 
divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)” y remitirlas a las entidades 
por las cuales el cliente desee acceder al mercado de cambios.

En caso de que el cliente sea un beneficiario directo del Decreto N° 277/22, para quedar habilitada para emitir las 
certificaciones la entidad también deberá estar nominada por el cliente como responsable de:

2.1. la emisión de las “Certificaciones de aumento de las exportaciones de bienes” en el marco del punto 3.18.

2.2. el seguimiento de todas las operaciones que queden comprendidas en los puntos 7.9. y 7.10. de las normas 
de “Exterior y cambios”.

Si fuese necesario modificar la entidad nominada responsable de lo indicado en los puntos 2.1. y/o 2.2., la nueva 
entidad será considerada responsable una vez que el cambio de entidad haya quedado registrado en el BCRA y la 
entidad previa le haya remitido el detalle de las certificaciones emitidas a nombre del cliente hasta ese momento.

3. La entidad nominada deberá tomar registro de los montos de los beneficios reconocidos por la Secretaría de 
Energía en el marco del Decreto N° 277/22 a favor del cliente, dejando constancia del período al que corresponde 
el beneficio y el monto total del beneficio en dólares estadounidenses obtenido para el período.

En el caso de que el cliente sea un beneficiario directo del Decreto N° 277/22, la entidad podrá emitir “certificaciones 
de los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto 
N° 277/22)” por hasta el monto que surge de considerar el monto acumulado de los beneficios totales reconocidos 
al cliente por la Secretaría de Energía neto de los montos acumulados por los conceptos detallados a continuación:

3.1. los beneficios obtenidos por el cliente en el marco del Decreto N° 277/22 que hayan sido cedidos a proveedores 
directos con la convalidación de la Secretaría de Energía.

3.2. el monto de las aplicaciones de divisas de cobros de exportaciones de bienes a la cancelación de capital de 
endeudamientos financieros con el exterior y/o la repatriación de inversiones directas, contempladas en el marco 
de lo dispuesto en los puntos 7.9. y/o 7.10., registradas a partir del 1.7.22.

3.3. el monto de los vencimientos de capital que, registrarán en los siguientes 365 (trescientos sesenta y cinco) 
días corridos, aquellos endeudamientos financieros con el exterior que deban ser atendidos con la aplicación de 
cobros de exportaciones de bienes en el marco de lo dispuesto en los puntos 7.9. y/o 7.10.

3.4. el monto de las “Certificaciones de aumento de exportaciones de bienes”, emitidas a nombre del beneficiario 
en el marco del punto 3.18. a partir del 1.7.22.

3.5. el monto equivalente de los pagos realizados desde el 1.7.22 por el beneficiario en el marco de lo dispuesto en 
los puntos 3.4.4.1. y/o 3.4.4.2., por utilidades y dividendos generados por aportes de inversión directa liquidados a 
partir del 17.1.2020 y/o por proyectos enmarcados en el “PLAN GAS”, respectivamente.

4. La entidad financiera designada por el beneficiario para la emisión de las “certificaciones por los regímenes de 
acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)” deberá:
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4.1. notificar su nombramiento a la Gerencia Principal de Exterior y Cambios del BCRA dentro de los 10 (diez) días 
corridos de ocurrido.

4.2. mantener a disposición de la SEFyC un registro de los beneficios obtenidos por el cliente, las certificaciones 
emitidas y los montos que correspondan a lo previsto en los puntos 3.1. a 3.5.

4.3. cumplimentar los requerimientos de información que establezca el BCRA respecto a este mecanismo.

5. Cuando el beneficiario desee modificar la entidad nominada para la emisión de las certificaciones, la entidad a 
cargo del seguimiento deberá notificarle la voluntad del beneficiario a la nueva entidad.

En el caso de aceptar, la nueva entidad quedará habilitada para emitir nuevas certificaciones una vez que el 
cambio de entidad haya sido notificado al BCRA y la entidad previa le haya remitido el detalle de las certificaciones 
emitidas a nombre del beneficiario hasta ese momento.

6. Incorporar como punto 3.2.9. de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“3.2.9. Pago del capital de deudas a partir del vencimiento, cuando el cliente cuente con una “Certificación por los 
regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”, 
por el equivalente al valor que se abona.”

7. Incorporar como punto 3.4.4.4. de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“3.4.4.4. Cuente con una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de 
petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”. El cliente cuenta con una “Certificación por los regímenes de acceso 
a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”, por el equivalente al valor 
de utilidades y dividendos que se abona.”

8. Reemplazar el segundo párrafo del punto 3.5.7. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“El mencionado requisito tampoco resultará de aplicación cuando el cliente cuente con una “Certificación de 
aumento de exportaciones de bienes” emitida en el marco de lo dispuesto en el punto 3.18. o una “Certificación por 
los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”, 
por el equivalente del monto de capital que se abona.”

9. Incorporar como punto 3.13.1.X. de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“3.13.1.X. Repatriaciones de inversiones directas de no residentes en empresas que no sean controlantes de 
entidades financieras locales, en la medida que cuente con una “Certificación por los regímenes de acceso a 
divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”, por el equivalente del 
monto a repatriar.

En el caso de reducción de capital y/o devolución de aportes irrevocables realizadas por la empresa local, la 
entidad cuente con la documentación que demuestre que se han cumplimentado los mecanismos legales previstos 
y haya verificado que se encuentra declarada, en caso de corresponder, en la última presentación vencida del 
“Relevamiento de activos y pasivos externos” el pasivo en pesos con el exterior generado a partir de la fecha de la 
no aceptación del aporte irrevocable o de la reducción de capital, según corresponda.”

10. Reemplazar el punto 3.17.3.iii) de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente: “iii) cuente con una 
“Certificación de aumento de exportaciones de bienes” emitida en el marco del punto 3.18. o con una “Certificación 
por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto 
N° 277/22)”.

11. Reemplazar el punto 10.11.8. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“10.11.8. Se trate del pago de capital de deudas comerciales por la importación de bienes según lo dispuesto en el 
punto 10.2.4. y el cliente cuenta por el equivalente al valor del monto que se pretende pagar con:

a) una “Certificación de aumento de exportaciones de bienes” emitida en el marco del punto 3.18., o

b) una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas 
natural (Decreto N° 277/22)”.

12. Incorporar como punto 10.14.2.X. de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“10.14.2.X. Se trate del pago de capital de deudas comerciales por la importación de bienes según lo dispuesto en 
el punto 10.2.4. y el cliente cuenta por el equivalente al valor del monto que se pretende pagar con:

a) una “Certificación de aumento de exportaciones de bienes” emitida en el marco del punto 3.18., o

b) una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas 
natural (Decreto N° 277/22)”.
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13. Incorporar como punto 2.2.7. de la Comunicación “A” 7532 al siguiente:

“2.2.7. Se trate del pago de capital de deudas comerciales por la importación de bienes según lo dispuesto en el 
punto 10.2.4. y el cliente cuenta por el equivalente al valor del monto que se pretende pagar con una “Certificación 
por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto 
N° 277/22)”.

14. Incorporar como punto 3.1.x) de las normas de “Exterior y cambios” al siguiente:

“3.1.x) Se trate del pago de capital de deudas comerciales por la importación de servicios y el cliente cuenta por el 
equivalente al valor del monto que se pretende pagar con una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas 
para la producción incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”.

15. Reemplazar el punto 9.3. de la Comunicación “A” 7622 por el siguiente:

“9.3. el cliente cuenta por el monto por el cual pretende acceder con:

9.3.1. una “Certificación de aumento de las exportaciones de bienes”, en los términos previstos en el punto 3.18.; 
y/o

9.3.2. una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas 
natural (Decreto N° 277/22)”.

16. Establecer que, cuando el cliente sea beneficiario directo del Decreto N°  277/22, los montos de las 
“certificaciones por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural 
(Decreto N° 277/22)” deberán ser deducidas del monto de “Certificación de aumento de las exportaciones de 
bienes” que pueden ser emitidas en el marco de lo dispuesto en el punto 3.18.

17. Establecer que, cuando el cliente sea beneficiario directo del Decreto N° 277/22, toda aplicación de divisas de 
cobros de exportaciones de bienes concretada en el marco de lo dispuesto en los puntos 7.9. y

7.10. de las normas de “Exterior y cambios” y que no corresponda al pago de capital e intereses de endeudamientos 
financieros con el exterior o emisiones de títulos de deuda con registro público en el país denominados en moneda 
extranjera, solo podrá ser convalidada por la entidad encargada del seguimiento hasta el monto que surge de 
restar el valor de los beneficios del Decreto N° 277/22, utilizados por el cliente en forma directa o indirecta, del 
monto habilitado por dichos puntos.

18. Establecer que, cuando el cliente sea beneficiario directo del Decreto N° 277/22, la entidad solo podrá otorgar 
acceso para pagar utilidades y dividendos en el marco de lo dispuesto por los puntos 3.4.4.1.  y 3.4.4.2., por 
hasta el monto que surge de restar del monto habilitado por dichos puntos el valor de los beneficios del Decreto 
N° 277/22, utilizados por el cliente en forma directa o indirecta.

A tales efectos deberá contar con una certificación emitida por la entidad encargada de la emisión de las 
“certificaciones por los regímenes de acceso a divisas para la producción incremental de petróleo y/o gas natural 
(Decreto N° 277/22)” en la que conste el monto de los beneficios utilizados en forma directa o indirecta por el 
cliente.

19. Modificar el punto 7.10.6. de las normas de “Exterior y cambios” por el siguiente:

“7.10.6. En caso de tratarse de operaciones comprendidas en el régimen de fomento de inversión para las 
exportaciones (Decreto N° 234/21) que encuadran en lo previsto en el punto 7.9., los exportadores podrán utilizar 
los mecanismos previstos en dicho punto en adición a lo previsto en los puntos 7.10.1. y 7.10.3.

Cuando la utilización de los mecanismos del punto 7.9. redunde en un monto que exceda lo previsto en el presente 
punto, la entidad encargada del seguimiento deberá tomar los montos en exceso a cuenta,  y oportunamente 
descontarlos, de los beneficios que le correspondan al cliente por el presente punto en futuros períodos hasta 
alcanzar un monto equivalente al exceso registrado.”

20. Los clientes también podrán acceder al mercado de cambios para cursar pagos de capital de endeudamientos 
financieros con el exterior en la medida que se cumplan las siguientes condiciones:

a) el endeudamiento con el exterior se haya originado en una refinanciación firmada a partir del 27.8.21 con el 
propio acreedor por deudas comerciales por la importación de bienes y servicios encuadradas en el punto 10.2.4. 
incluyendo deuda con contrapartes vinculadas, que:

i) se haya originado en la importación de bienes cuyo registro de ingreso aduanero tuvo lugar al menos 180 (ciento 
ochenta) días corridos antes de la refinanciación,

ii) sea una obligación por un servicio prestado al menos 180 (ciento ochenta) días corridos antes de la refinanciación 
o derivada de un contrato firmado con una antelación equivalente.
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b) el nuevo endeudamiento financiero con el exterior tenga una vida promedio no inferior a los 2 (dos) años y no 
registre vencimientos de capital como mínimo hasta tres meses después de concretada la refinanciación.

En caso de que la deuda comercial refinanciada estuviera alcanzada por un requisito que estableciese un plazo 
mínimo para el acceso al mercado de cambios, no será posible acceder para realizar pagos de capital del nuevo 
endeudamiento financiero hasta que se cumpla el mencionado plazo.

Si la deuda refinanciada no se encontrase totalmente vencida, la vida promedio del nuevo endeudamiento deberá 
ser como mínimo 2 (dos) años mayor que la vida promedio remanente de la deuda refinanciada.

c) la entidad cuenta con una declaración jurada del cliente en la que conste que en el año calendario en curso, 
considerando conjuntamente este mecanismo y aquel previsto en el punto 3.19. de las normas de “Exterior y 
cambios”, no se ha accedido al mercado de cambios por un monto superior al equivalente a USD 20 millones 
(veinte millones de dólares estadounidenses).

En todos los casos, se deberá acreditar el cumplimiento de los restantes requisitos generales y específicos que 
sean aplicables a la operación en virtud de la normativa cambiaria vigente.

21. Establecer que los montos por los cuales se acceda al mercado de cambios a partir de lo establecido en el 
punto precedente deberán también ser tomados en cuenta a los efectos de la declaración jurada prevista en el 
punto 3.19.2.3.a).

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 02/11/2022 N° 88786/22 v. 02/11/2022

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Convocatoria a Audiencia Pública

Resolución N° 63/2022– Expediente N° 123/2022

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública correspondiente 
a la Región PROVINCIA DE BUENOS AIRES – CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES del país a las personas 
humanas y jurídicas, públicas o privadas, con el objeto de: evaluar y proyectar el adecuado funcionamiento de 
los medios de radiodifusión de la mencionada región, abarcando a la provincia de BUENOS AIRES y a la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, así como la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual en 
dicha zona y a nivel nacional, la concentración de la propiedad, los nuevos medios digitales y el derecho humano 
a la comunicación

Fecha, hora y lugar de celebración: El día 1 de diciembre de 2022 a las 10 horas bajo la modalidad presencial a 
realizarse en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA (UNLAM), sita en la calle Florencio Varela 1903, de la 
localidad de San Justo, provincia de BUENOS AIRES y el día 2 de diciembre de 2022 a partir de las 10:00 horas a 
través de la plataforma ZOOM del organismo.

Normativa: Resolución DPSCA N°  56/2016, Resolución DPSCA N°  74/2021 en lo que resultare pertinente y 
Resolución DPSCA N° 63/2022 las cuales podrán ser consultadas en la página web del organismo.

Área de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA E INVESTIGACIÓN (011) 0800-999-3333; audienciaspublicas@defensadelpublico.
gob.ar.

Inscripción y vista del expediente Los interesados podrán tomar vista del Expediente donde constan las actuaciones, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la Resolución DPSCA Nº 74/2021. Asimismo, en la página 
web del organismo (www.defensadelpublico.gob.ar) se encontrará disponible: la convocatoria, el acta de cierre 
de inscripción, el orden del día, el acta de cierre de la Audiencia Pública, la versión taquigráfica y el informe final.

Podrán inscribirse en el Registro de oradores todas aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas 
y Organizaciones no Gubernamentales a partir del día 8 de noviembre de 2022 hasta el día 24 de noviembre de 
2022 a las 14 hs., por medio del formulario de inscripción que se habilitará en la página web del Organismo (www.

#F6735422F#
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defensadelpublico.gob.ar). Dada la modalidad mixta de celebración de la audiencia pública – presencial y virtual – 
las personas podrán optar en el formulario de inscripción señalado la modalidad en la que participarán.

Los/as oradores/as que así lo deseen pueden presentar en la Audiencia Pública documentación pertinente y 
complementaria a su presentación, conforme lo previsto en el artículo 7 de la Resolución DPSCA N° 63/2022.

Las personas que deseen participar en calidad de asistentes lo podrán hacer personalmente en el lugar indicado 
en la convocatoria y/o a través de la transmisión en el sitio web oficial de la DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL www.defensadelpublico.gob.ar o desde el Canal Youtube del 
organismo https://www.youtube.com/user/DefensoriaDelPublico.

“La participación en las Audiencias Públicas Regionales celebradas por la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual implica el conocimiento y aceptación de las pautas fijadas por el Reglamento de 
Audiencias Públicas Regionales aprobado por la Resolución DPSCA N° 56/2016 en su totalidad. Por tratarse de un 
evento público mediante el cual se promueve el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, entre otros, la asistencia de las personas no 
requerirá de autorización alguna. Asimismo, se informa que la celebración de la audiencia será registrada por 
medios técnicos diversos. Los registros resultantes pasarán a formar parte del dominio público y no existirá sobre 
ellos posibilidad alguna de reclamo pecuniario de conformidad con lo establecido por el Libro I, Título III, Capítulo 
I del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley N° 26.994. Con respecto al derecho a la imagen 
se aplicará lo normado en el artículo 53 del mencionado plexo normativo.”

Miriam Liliana Lewin, Titular.

e. 02/11/2022 N° 88779/22 v. 03/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º 
de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y otros de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCIÓN 
 1505-2022/1  CAÑETE INSAURRALDE GERMAN  C.I.P N.º 4.267.471  315.015,70  947 
 1505-2022/1  RUIZ DIAZ LUGO MARTIN  C.I.P N.º 5.050.681  315.015,70  947 
 1290-2021/1  CHAMORRO ANGEL  18.475.514  51.239,79  986-987 
 1263-2021/1  PAIVA MIRIAN ALICIA  23.339.531  54.299,64  947 
 1264-2021/K  ULLON ESPINDOLA ESTELA  93.028.859  33.565,42  947 
 1476-2021/K  PUCHETA DIEGO  27.888.364  51.556,06  977 
 1392-2021/6  MARCENARO RAMON MANUEL  31.399.305  43.511,03  985 

 1560-2018/K  SECK DJILI  N.º IDENTIFICACIÓN 
1225199503215  88.775,91  987 

 1199-2022/4  ACUÑA FLORENTIN MARTIN BELTRAN  C.I.P. N.º 4.249.977  95.693,90  962 
 1461-2022/K  JANSAT YONATHAN JOEL  36.094.780  211.076,14  987 
 1462-2022/8  JANSAT YONATHAN JOEL  36.094.780  42.827,04  987 
 1463-2022/6  JANSAT YONATHAN JOEL  36.094.780  229.430,58  987 
 1464-2022/4  FRUTOS JUAN RAMON  33.308.282  300.607,29  987 
 1465-2022/1  MENDEZ RAUL ALBERTO  32.042.782  197.343,58  987 
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 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCIÓN 
 1466-2022/K  VALDEZ VICTOR RAUL  11.023.216  102.943,54  987 
 1467-2022/8  VILLAR WALTER ALEJANDRO  33.652.267  202.089,25  987 
 1468-2022/6  FISHER WALDEMAR JORGE  21.179.834  223.480,86  987 
 1469-2022/4  LEITES MARCOS MAXIMILIANO  32.899.816  130.947,29  987 
 1470-2022/K  SEIDEL GRETEL SONIA  34.852.239  140.471,36  987 
 1471-2022/8  DOLDAN NESTOR FABIAN  32.621.977  339.328,66  987 
 1472-2022/6  MACHADO RODRIGO ADRIAN  37.591.231  239.105,25  987 
 1473-2022/4  VALENZUELA FABIAN NAHUEL  39.945.657  408.772,32  987 
 1474-2022/1  MOREIRA ANGEL ALFONSO  25.170.598  39.257,40  987 
 1475-2022/K  PEREIRA GRACIANO LEONARDO  32.299.475  319.477,44  987 
 1476-2022/8  LIMA MAURICIO RUBEN  36.473.103  131.257,56  987 
 1477-2022/6  RIVAROLA CRISTIAN HERNAN  33.125.823  110.952,26  987 
 1478-2022/4  MOLINA RAMON  29.599.142  210.398,10  987 
 1479-2022/2  FLORENTIN FABIOLA ALEJANDRA  33.486.942  123.509,49  987 
 1480-2022/8  ARCE JOHANA RAQUEL  33.076.455  332.525,53  987 
 1481-2022/6  CABRERA OSVALDO DANIEL  41.304.782  33.252,54  987 
 1482-2022/4  ALEGRE HUMBERTO JAVIER ANTO  20.476.405  114.008,75  987 
 1483-2022/1  GARCIA CINTHIA ELIZABETH  32.611.891  244.643,75  987 
 1484-2022/K  BAEZ TALIA ALEJANDRA  40.336.071  66.505,08  987 
 1485-2022/8  FUCKS LUCAS ADRIAN  36.471.494  90.256,91  987 
 1486-2022/6  ZURITA GUSTAVO JAVIER  21.346.364  74.329,55  987 
 1487-2022/4  OBREGON ALFREDO RICARDO  32.178.724  94.952,38  987 
 1488-2022/2  OCAMPO ALAN GUSTAVO  35.008.163  410.287,45  987 
 1489-2022/0  SILVERO RAMON ADRIAN  36.028.946  234.128,51  987 
 1490-2022/6  ORUE FABIO ARTURO  43.832.470  76.801,41  987 
 1491-2022/4  BRITEZ JORGE ELIAS  32.664.284  355.658,96  987 
 1492-2022/1  HEINEK PAULO FRANCISCO  92.063.432  195.176,58  987 
 1493-2022/K  CARBALLO CACERES ANIBAL  C.I.P N.º 5.516.042  208.480,70  987 
 1494-2022/8  DEL VALLE FRANCO RODRIGO MANUEL  C.I.P N.º 7.225.166  54.772,08  987 
 1494-2022/8  CABRAL VERA MARTA  95.618.572  54.772,08  987 
 1495-2022/6  ESPINOLA LLANO ALFREDO  94.731.046  203.224,79  987 
 1496-2022/4  ESPINOLA LLANO ALFREDO  94.731.046  215.755,66  987 
 1497-2022/2  ESPINOLA LLANO ALFREDO  94.731.046  41.794,78  987 
 1498-2022/0  ESPINOLA LLANO CEFERINO ARIEL  95.021.660  214.267,73  987 
 1498-2022/0  SEIDEL GRETEL SONIA  34.852.239  214.267,73  987 
 1499-2022/9  HEINECK HUGO DANIEL  36.062.644  267.182,72  987 
 1500-2022/0  HEINECK HUGO DANIEL  36.062.644  353.316,90  987 
 1501-2022/9  CENTURION CASTILLO NESTOR GALVINO  95.690.327  93.690,96  987 
 1502-2022/7  VILLAR CRISTINA  29.421.832  392.752,47  987 
 1503-2022/5  AMARILLA ALGARIN VICTOR YSMAEL  C.I.P N.º 8.113.900  45.303,53  987 
 1503-2022/5  VELAZQUEZ RIGOBERTO  32.549.539  45.303,53  987 
 1503-2022/5  VELAZQUEZ CARMEN BEATRIZ  31.537.905  45.303,53  987 
 1504-2022/3  PALAVECINO ANGEL RAMON  31.800.905  41.325,74  987 

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 02/11/2022 N° 88408/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN LORENZO
Se hace saber que: por no haberse presentado el causante, por desconocer el domicilio, o por tratarse de personas 
inciertas dentro de las actuaciones que se detallara “ut infra” que tramitan ante la Sección “SUMARIOS” del 
Departamento Aduana San Lorenzo, sita en Av. San Martín 2228 de la ciudad de San Lorenzo – Pcia. De Santa 
Fe, donde se ha resuelto INTIMAR a que en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos abone los importes 
indicados para cada caso bajo el apercibimiento de continuar con la tramitación de los mismos. Asimismo, se 
informa que de no presentarse en el plazo “ut supra” indicado, a la mercadería involucrada en autos, se le dará el 
tratamiento que por derecho corresponda:
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1) 17134-280-2019, PARTE GNA Nº 40/19, 48/19 al 53/19 de fecha 18/01/2019.-

2) NAVARRETE SOFIA, DNI 39.316.882, 17134-280-2019, ACTA 45/19, ART. 985/9 86/987 C.A., tributos U$S 64,13 
y $ 1.648,33 de IVA adicional y Ganancias.

3) VEGA NELSON, DNI 18.857.603, 17134-280-2019, ACTA 48/19, ART. 985/986/ 987 C.A., tributos U$S 46,02 y 
$ 1.886,25 de IVA adicional y Ganancias.

4) ARCE ARMINDA, DNI 22.335.579, 17134-1598-2018/2, ACTA 157/18, ART. 985/986/987 C.A., tributos U$S 68,71 
y $ 1.713,44 de IVA adicional y Ganancias.

5) JULIA GRACIELA LIVA , DNI 27904.393, 17134-1597-2018. ACTA N°  158/18. ART. 985 DEL C.A, Tributos 
U$S 68,71, $ 1713,62 de IVA adicional y Ganancias.-

6) BARRETO, CAROLINA ,DNI 36.389.940, 17134-1597-2018. ACTA N° 159/18. ART. 985 C.A., Tributos U$S 46.03 
y $1.148,12 de IVA adicional y Ganancias.

7) ROLDAN NOEMI DEL VALLE, DNI 17.752.549, 17134-1597-2018, ACTA N°  159/19. ART. 985 C.A. Tributos 
U$S46,03 y $1148,12 de IVA adicional y Ganancias.

8) CANDADO FLORA, DNI 14.029.891, 17134-1597-2018. ACTA N.º 160/18, ART. 985 C.A. Tributos U$S 68,71 y 
$ 1.713,6 de IVA adicional y Ganancias.

9) LEIVA MARCIAL , DNI 32817.384, 17134-1597-2018. ACTA Nº 160/18, ART. 985 C.A., Tributos U$S 45,35, $1.130,98 
de IVA adicional y Ganancias.

10) FRANCO MICAELA, DNI 40.084.581, 17134-1597-2018. ACTA Nº 161/1 8. ART. 985 C.A., Tributos U$S68,71, 
$1,713,62 de IVA adicional y Ganancias.

11) CUELLAR CELESTE EVELYN, DNI 40.625.765, 17134-1597-2018, ACTA 161/18, ART 985 C.A., Tributos U$S 68,71 
y $ 1.713,62 de IVA adicional y Ganancias.

12) 17134-1980-2018, PARTE GNA Nº 206/18, 210/18 y 213/18 al 218/18 de fecha 04/12/2018.

13) SENA JOSEFA, DNI 16.168.216. SlGEA 17134-1980-2018, ACTA 205/18. ART. 985 C.A. Tributos U$S 68,71, 
$ 1.715,22 de IVA adicional y Ganancias..

14) RUEDA JULIA LILIANA, DNI 30302917, SIGEA 17134-1980-2018. ACTA 205/18, ART. 985 C.A Tributos U$S 68,71, 
$ 1.715,22 de IVA adicional y Ganancias..-

15) PERALTA PEDRO, DNI 17.387.853, SlGEA 17134-1980-2018, ACTA 205/18, ART. 985 C.A. Tributos U$S 68,71, 
$ 1.715,22 de IVA adicional y Ganancias..-

16) VERON SANDRA, DNI 38.141.792, SlGEA 17134-1980-2018, ACTA 205/18, ART. 985 C.A, Tributos U$S 68,71 
$ 1.715,22 de IVA adicional y Ganancias..-

17) VERON HERMlNlO, DNI 24.023.197, SlGEA 17134-1980-2018, ACTA 205/18, ART. 985 C.A. Tributos U$S 68,71, 
$ 1.715,22 de IVA adicional y Ganancias..-

18) MEZA, MARTIN, DNI 31.048.774, SlGEA 17134-1980-2018, ACTA 207/18, ART. 985 C.A. Tributos U$S 68,71, 
$ 171 5,22 de IVA adicional y Ganancias..-

19) GOMEZ SUSANA, DNI 17.165.472, SIGEA 17134-1980-2018, ACTA 208/18, ART. 985 C.A., Tributos U$S 68,71, 
$1.1715,22 de IVA adicional y Ganancias..-

20) 17134-2041-2019, PARTE GNA Nº 220/19, 221/19 y 222/19 de fecha 12/10/2019.-

21) GUSTAVO REALES, DNI 36.801.947, SIGEA 17134-2041-2019, ACTA No 218/19, ART. 986/987 C.A. tributos 
U$S 104,54, $4.762,32 de IVA adicional y Ganancias.

22) APAZA MIGUEL, DNI 8.173.692, SlGEA 17134-2041-2019, ACTA 219/19, art. 986/987 C.A., Tributos U$S 23,64, 
$1.390,27 de IVA adicional y Ganancias.

23) ORTEGA DAVID, DNI 24.052.374, SlGEA 17134-2041-2019, ACTA 219/19, ART. 986/987 C.A, Tributos U$S 23,64, 
$1.390,27 de IVA adicional y Ganancias.

24) CHOQUE CESAR DARlO DNI 44.461.057, SIGEA 17134-2041-2019, ACTA 220/19, ART. 986/987 C.A. Tributos 
U$S 22,60, $1.292,51 de IVA adicional y Ganancias.

25) MENDEZ MlRlAN, DNI 30.755.459, SlGEA 17134-2041-2019, ACTA 222/19, ART. 986/987 C.A., Tributos 
U$S 33,71, $1.996,04 de IVA adicional y Ganancias.

26) CRUZ MARIA, DNI 13.202.200, SlGEA 17134-2041-2019, ART. 986/987 C.A. ACTA 222/19, Tributos U$S 0,82, 
$248,59 de IVA adicional y Ganancias.
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27) ARAMAYO, MARlA LUISA, DNI 30.419.818, SlGEA 17134-2041-2019, ACTA 223/19, ART. 986/987 C.A., Tributos 
U$S 40,45, $ 2.410,86 de IVA adicional y Ganancias.

28) 17134-1474-2021, PARTE GNA Nº 89 y 90/21, 92/21, 93/21 al 96/21, 98/21 y 99/21, 100/21 al 112/21, 115/21 al 
117/21, 120/21, 124/21 y 125/21 de fecha 04 /06/2021.

29) JESSICA MARIANELA MARTINEZ, DNI 40.865.734, SlGEA 171 34-1474- 2021. ACTA 89/21. ART. 986/987 C.A 
Tributos U$S 6,86, $ 651,93 de IVA adicional y Ganancias.

30) KAREN MARTINEZ, DNI 40.325.787, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 90/21, ART.986/987 C.A. Tributos 
U$S 13,72, $ 1304,96 de IVA adicional y Ganancias.

31) IZABHEL ALTAMIRANO, DNI 24.246.514, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 91/21, ART. 986/987 C.A. Tributos 
U$S 6,86, $ 652,49 de IVA adicional y Ganancias.

32) RAUL HECTOR BAEZ, DNI 28.273.984, SlGEA 171 34-1474-2021, ACTA 91/21, Tributos U$$ 54,88, $ 4.267,16 
de IVA adicional y Ganancias.

33) CLAUDIO BENJAMIN, DNI 36.262.906, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 93/21, ART. 896/987 C.A. Tributos 
U$S 6,86, $ 652,83 de IVA adicional y Ganancias.

34) ESTELA BEATRIZ GUTIERREZ, DNI 18.247.495, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 94/21, ART. 986/987 C.A., 
Tributos U$S 6,86, $ 653,65 de IVA adicional y Ganancias.

35) LUlS ALBERTO SUAREZ; DNI 20.210.608, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 95/21, ART. 986/987C.A., Tributos 
U$S 13,72, $ 1.308,26 de IVA adicional y Ganancias.

36) FROILAN GUTIERREZ, DNI 10.836.451, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 100/21, ART. 986/987 C.A. Tributos 
U$S 6,86, $ 657,17 de IVA adicional y Ganancias.

37) GLORIA FARFAN, DNI 35.309.952, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 100/21, ART. 986/987 C.A Tributos U$S 6,86, 
$ 657,19 de IVA adicional y Ganancias.

38) BORBON EMILIO, DNI 38.344.140, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 101/21, ART. 986/987 C.A, Tributos U$$ 6,86, 
$ 666,17 de IVA adicional y Ganancias.

39) ARABE INES, DNI 40.327.686, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 101/21, ART. 986/987 C.A. Tributos U$S 6,86 , 
$ 647,19 de IVA adicional y Ganancias.

40) ALMARAZ ALESSANDRA DEL MILAGRO, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 102/21, ART. 986/987 C.A, Tributos 
U$S 6,14, $ 657,17 de IVA adicional y Ganancias.

41) SILVIA EUGENIA VILLA, DNI 31.898.009, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 103/21, ART, 986/987C.A., Tributos 
U$S 13,72, $ 1.314,32 de IVA adicional y Ganancias.

42) MURILLO LUlS DNI 22.593.085, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 105/21, ART. 986/987 C.A. Tributos U$S 6,86, 
$ 657,92 de IVA adicional y Ganancias.

43) REYMUNDO CANABlRlS, DNI 29.459.332, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 106/21, ART. 986/987 C.A., Tributos 
U$S 13,72, $1.305,84 de IVA adicional y Ganancias.

44) LORENA CAMPOS, DNI 38.649.766, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 110/21, ART.986/987 C.A. Tributos 
U$S 6,86, $ 658,75 de IVA adicional y Ganancias.

45) CRUZ AXEL BLADlMlR, DNI 42.453.429, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 111/21, ART. 986/987 C.A, Tributos 
U$S 13,72, $1.327,46 de IVA adicional y Ganancias..

46) PERALTA JESUS, DNI 35.824.214, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 111/21, ART. 986/987 C.A., Tributos U$S 13,72, 
$1.318,46 de IVA adicional y Ganancias.

47) PORTAL FABIANA DNI 41.052.725, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 111/21, ART. 986/987 C.A., Tributos U$S 6,86, 
$ 659,23 de IVA adicional y Ganancias.

48 ) FREDY CRUZ, DNI 50.283.053, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 112/21, ART. 986/987 C.A. Tributos U$S 13,72, 
$1.318,46 de IVA adicional y Ganancias.

49) ANGEL GALARZA, DNI 36.338.180, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 112/21. 986/987 C.A, Tributos U$S 13,72, 
$.1.318,46 de IVA adicional y Ganancias.

50) JUAN IGNACIO GALARZA, DNI 42.379.499, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 113/21, ACTA 114/21, ART. 986/987 
C.A. Tributos U$S 41,17, $3.955,38 de IVA adicional y Ganancias.

51 ) DANIEL SAMUDIO, DNI 40.150.547, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 115/21, ART. 986/987 C.A, Tributos 
U$S 16,59, $1.979,54 de IVA adicional y Ganancias.



 Boletín Oficial Nº 35.038 - Primera Sección 71 Miércoles 2 de noviembre de 2022

52) LORENA QUISPE , DNI 32.082.688, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 116/21, ART. 986/987 C.A. Tributos 
U$S 13,72, $ 1.321,21 de IVA adicional y Ganancias.

53) ALURIA ALCON, DNI 92.957.761, SIGEA 17134-1474-2021, ACTA 121/21, ART. 986/987 C.A., Tributos U$S 137,24, 
$13.256,14 de IVA adicional y Ganancias.

54) MAXIMILIANO SALDAÑO, DNI 39.674.945, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 122/21, ART. 986/987 C.A., Tributos 
U$S 6,86, $ 663,04 de IVA adicional y Ganancias.

55) LUIS CARLOS MENDOZA, DNI 34.039.919, SlGEA 17134-1474-2021, ACTA 124/21, ART. 986/987 C.A., Tributos 
U$S 6,86, $ 663,49 de IVA adicional y Ganancias.

56) 17495-63-2021, PARTE GNA Nº 50/21 y 56/21 de fecha 16/09/2021.

57) 17495-70-2021, PARTE GNA Nº 25/21 al 35/21 de fecha 15/07/2021.

58) 17495-57-2021, PARTE GNA Nº 01/21 y 03/21 de fecha 03//07/2021.

59) 17495-69-2021, PARTE GNA Nº 13/21 al 26/21 de fecha 13/07/2021.

60) 17495-12-2020, PARTE GNA Nº 26/20 y 27/20 de fecha 28/02/2020.

70) 12542-824-2019, ENCOMIENDA CRUCERO DEL NORTE – DOMINIO AB811KB GUIA Nº  R-9-290319, R-9-
290540, R-9-290539 Y R-9-290318 (CASO 12049).

71) 17134-745-2021, PARTE GNA Nº 01/21 AL 04/21 de fecha 18/03/2021.

72) 17134-1805-2021/3, PARTE GNA 130/21 de fecha 29/07/2021. 

FDO: JUAN CARLOS SAUCEDO - JEFE DEPARTAMENTO ADUANA SAN LORENZO

Juan Carlos Saucedo, Jefe de Departamento.

e. 02/11/2022 N° 88391/22 v. 02/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-01950209-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88401/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 17/10/2022, 18/10/2022, 19/10/2022, 20/10/2022 
y 21/10/2022 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-116779632-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2022-116780439-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-116781473-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-116782042-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2022-116782922-APN-DNDA#MJ del presente.

#F6734631F#

#I6734641I#

#F6734641F#

#I6735277I#
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Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 88639/22 v. 02/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-738-APN-SSN#MEC Fecha: 31/10/2022 

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Rehabilitar en el Registro de Productores Asesores de Seguros a los Señores Mariano Vicente 
GIUSTOZZI (Matrícula Nº 75.203), Juan Pablo GIOVINETTO (Matrícula Nº 76.106) y Omar Osvaldo CAMARDELLI 
(Matrícula Nº 82.257).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 02/11/2022 N° 88412/22 v. 02/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-737-APN-SSN#MEC Fecha: 31/10/2022 

Visto el EX-2022-79903625-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a VE.DI. SOCIEDAD DE 
PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71752185-0).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 02/11/2022 N° 88482/22 v. 02/11/2022

#F6735277F#

#I6734652I#

#F6734652F#

#I6734722I#

#F6734722F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1687/2022

RESOL-2022-1687-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-76303084- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-817-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1333-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-76548283-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
76303084- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE 
HELADOS Y AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-76548283-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76303084- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-817-APN-ST#MT, registrado bajo el Nº 1096/20.

Que su prórroga fue homologada por RESOL-2020-1333-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-79372554-APN-DGD#MT del EX-2022-79372608- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-76303084- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

#I6715113I#
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1096/20, 
y a su prórroga, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN FABRICANTES ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES, por el sector empleador, respecto de 
las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-76548283-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76303084- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-76548283-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-76303084- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-76548283-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76303084- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1096/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80216/22 v. 02/11/2022
#F6715113F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1688/2022

RESOL-2022-1688-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-72914018- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-907-APN-ST#MT, la RESOL-2020-960-APN-ST#MT, la RESOL-2021-194-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-72984756-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
72914018- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERIA, ESTETICA Y AFINES (FENTPEA), por el sector 
sindical y la CONFEDERACION DE PELUQUEROS, FEDERACION BONAERENSE DE PELUQUEROS, CENTRO 
PATRONES PELUQUEROS BUENOS AIRES por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-72984756-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-72914018- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-907-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1191/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-960-APN-ST#MT y RESOL-2021-194-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-75796118-APN-DGD#MT del EX-2022-75796166- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-72914018- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6715115I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1191/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERIA, ESTETICA Y 
AFINES (FENTPEA), por el sector sindical y la CONFEDERACION DE PELUQUEROS, FEDERACION BONAERENSE 
DE PELUQUEROS, CENTRO PATRONES PELUQUEROS BUENOS AIRES por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-72984756-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-72914018- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-72984756-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-72914018- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-72984756-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-72914018- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1191/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80218/22 v. 02/11/2022
#F6715115F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1689/2022

RESOL-2022-1689-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-65025334- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-627-APN-ST#MT, la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1336-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1340-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-65051920-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
65025334- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-65051920-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65025334- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-627-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 895/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-893-APN-ST#MT, RESOL-2020-1336-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1340-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-79372554-APN-DGD#MT del EX-2022-79372608- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-65025334- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6715126I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 895/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-65051920-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
65025334- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-65051920-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-65025334- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-65051920-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65025334- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 895/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80229/22 v. 02/11/2022
#F6715126F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1690/2022

RESOL-2022-1690-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-73641639- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-73694346-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
73641639- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), por el sector sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-73694346-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73641639- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge del 
IF-2022-83821144-APN-DGD#MT del EX-2022-83819183- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-73641639- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6715204I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOCRA), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2022-73694346-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73641639- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-73694346-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-73641639- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-73694346-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73641639- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80307/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1692/2022

RESOL-2022-1692-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-81798365- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

#F6715204F#
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la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-82444544-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
81798365- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-82444544-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-81798365- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco, fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-83196237-APN-DGD#MT del EX-2022-83196342- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-81798365- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-82444544-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-81798365- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-82444544-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-81798365- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-82444544-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-81798365- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80311/22 v. 02/11/2022
#F6715208F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1457/2021

RESOL-2021-1457-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021 

VISTO el EX-2021-88914373-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2021-87844377-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
88914373-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2021-87844377-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-88914373-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el RE-2020-30822885-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-
30825446-APN-DGDMT#MPYT, fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que la primer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-40614334-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512-APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1266/20.

Que la segunda prórroga del acuerdo marco obra agregada en el IF-2020-47016417-APN-DTD#JGM del EX-2020-
40466512-APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1267/20.

Que la tercer prórroga del acuerdo marco obra agregada en el RE-2020-74772194-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
74772590-APN-DGDYD#JGM, siendo homologada por la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, y quedando registrado 
el acuerdo bajo el Nº 1833/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2021-87941121-APN-DGD#MT del EX-2021-87941159-APN-DGD#MT obra agregado en el orden 6 del EX-
2021-88914373-APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

#I6715226I#
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2021-87844377-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-88914373-APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2021-87844377-APN-
DNRYRT#MT del EX-2021-88914373-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2021-87844377-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-88914373-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N°  905/20, prórrogado por los acuerdos 
N° 1266/20, Nº 1267/20, y Nº 1833/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80329/22 v. 02/11/2022
#F6715226F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1747/2022

RESOL-2022-1747-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2022 

VISTO el EX-2022-94296565- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-552-APN-ST#MT, la RESOL-2020-784-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1166-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-94509394-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
94296565-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOCRA), por el sector sindical y la 
CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE 
LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-94509394-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-94296565-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-552-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 809/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-784-APN-ST#MT y RESOL-2020-1166-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-95005218-APN-DGD#MT del EX-2022-94993111- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-94296565- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6715230I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 809/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOCRA), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2022-94509394-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-94296565-APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-94509394-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-94296565-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-94509394-APN-DNRYRT#MT del IEX-2022-94296565-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 809/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80333/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1694/2022

RESOL-2022-1694-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2020-86820748-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y 

#F6715230F#
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CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2020-86820652-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra un acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa MTU DETROIT DIESEL ALLISON ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004). 

Que a través de dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales en virtud de los términos allí 
establecidos.

Que en relación con el carácter atribuido al pago de la suma no remunerativa pactada, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente. 

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente. 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2020-86820652-APN-DGD#MT del Expediente 
EX-2020-86820748-APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa 
MTU DETROIT DIESEL ALLISON ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo y escalas obrantes en el los Artículos 1º de 
la presente resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80536/22 v. 02/11/2022
#F6715907F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1695/2022

RESOL-2022-1695-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-68482781- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-68482297-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE 
ALGODON Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE 
BIOCOMBUSTIBLE, la CAMARA DE LA INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA 
INDUSTRIAL DE ACEITES VEGETALES DE CORDOBA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 420/05 del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que acerca de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto a los aportes a cargo de los trabajadores previstos en el acuerdo de marras y sin perjuicio de la 
homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido que dicho aporte 
compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en 
concepto de cuota sindical.

Que, asimismo, respecto a lo pactado en la cláusula segunda del texto de marras, corresponde señalar que la 
vigencia del aporte solidario, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente 
se homologa.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#I6715909I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES DEL 
COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODON Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE BIOCOMBUSTIBLES, la CAMARA DE LA 
INDUSTRIA ACEITERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA INDUSTRIAL DE ACEITES VEGETALES DE 
CORDOBA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-68482297-APN-DGD#MT del EX-2022-68482781- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 420/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80538/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1696/2022

RESOL-2022-1696-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-10799442- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-20169438-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por el sector sindical, 
y AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA y la empresa LA MANTOVANA DE SERVICIOS 
GENERALES SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador.

Que a través del presente, las partes acordaron incrementos salariales acorde los términos y lineamientos allí 
estipulados.

Que a través del presente las partes han superado el conflicto que fuera oportunamente encuadrado en los 
términos de la Ley Nº 14.786, mediante la DI-2022-412-APN-DNRYRT#MT.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6715909F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, será necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por el sector sindical, y AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANONIMA y la empresa LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, obrante en el IF-2022-20169438-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-10799442- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80539/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1698/2022

RESOL-2022-1698-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2022-67867555-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/8 del RE-2022-67867486-APN-DGD#MT del EX-2022-67867555-APN-DGD#MT, obran el 
Acuerdo y Anexo celebrados con fecha 2 de Junio de 2022 entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE TALLERES DE REVISION TECNICA DE VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE INTERJURISDICCIONAL 
ASOCIACION CIVIL (CATRAI), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 777/20, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación a lo pactado en la Cláusula Segunda del presente, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F6715910F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el Acuerdo y Anexo celebrados con fecha 2 de Junio de 2022 entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE TALLERES DE REVISION TECNICA DE VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE INTERJURISDICCIONAL ASOCIACION CIVIL (CATRAI), por el sector empleador, que lucen 
en las páginas 6/8 del RE-2022-67867486-APN-DGD#MT del EX-2022-67867555-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo y Anexo obrantes en las páginas 6/8 del RE-2022-67867486-APN-
DGD#MT del EX-2022-67867555-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 777/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80543/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1699/2022

RESOL-2022-1699-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2022-63670470- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

#F6715914F#

#I6715916I#
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CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/3 del RE-2022-63667750-APN-DGD#MT del EX-2022-63670470- -APN-DGD#MT, luce el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS por la parte sindical, y la 
CÁMARA DE LA ACTIVIDAD FARMACEUTICA Y BIOQUIMICA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 794/2022, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que corresponde señalar que el ámbito de aplicación personal y territorial del convenio colectivo de trabajo 
cuya homologación se dispone, quedará circunscripto al alcance de la representación personal y territorial del 
SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS Y BIOQUÍMICOS, comprendido en su personería gremial, a saber: 
los trabajadores profesionales con título de farmacéutico que se desempeñen en relación de dependencia en 
farmacias privadas, farmacias mutuales e industria farmacéutica, con zona de actuación en toda la Provincia 
de MISIONES y en la Ciudad de Resistencia de la Provincia del CHACO; todos los trabajadores profesionales 
con título de farmacéutico que se desempeñen en relación de dependencia en farmacias privadas, farmacias 
mutuales, en la Ciudad de Quitilipi de la Provincia del CHACO y los profesionales con título de farmacéutico 
que estando bajo relación de dependencia laboral se desempeñan como directores técnicos en droguerías; con 
zona de actuación en la Provincia de MISIONES y en la Ciudad de Resistencia de la Provincia del CHACO; los 
trabajadores farmacéuticos que se desempeñen bajo relación de dependencia en farmacias privadas, hospitalarias 
y droguerías; con zona de actuación en la Ciudad de San Carlos de Bariloche de la Provincia de RÍO NEGRO, en 
la Ciudad de San Salvador de Jujuy y San Pedro de la Provincia de JUJUY, y en la Provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO, todo ello dentro del ámbito de actuación de la cámara empresaria signataria.

Que respecto al aporte solidario al que se hace referencia en la cláusula séptima del texto de marras (Artículo 30 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 794/2022) procede dejar establecido que su aplicación se extiende como 
máximo hasta la fecha de vigencia de las cláusulas salariales contenidas en el instrumento que por la presente se 
homologa.

Que en relación al aporte a cargo de los trabajadores con destino a los seguros de mala praxis, de desempleo y 
de vida, al que se hace referencia en la cláusula séptima del texto de marras (Artículo 32 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 794/2022), se hace saber que los empleadores deberán contar con la expresa conformidad de los 
trabajadores previo a la implementación de la retención correspondiente

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE FARMACÉUTICOS 
Y BIOQUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA DE LA ACTIVIDAD FARMACÉUTICA Y BIOQUÍMICA, por la 
parte empleadora, obrante en páginas 2/3 del RE-2022-63667750-APN-DGD#MT del EX-2022-63670470- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 794/2022 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80545/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1700/2022

RESOL-2022-1700-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2020-49953484- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-59413627-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO SANTA CRUZ y el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL, por la parte sindical, y la empresa 
SINOPEC ARGENTINA EXPLORATION AND PRODUCTION INC. SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente acuerdo las partes superan el conflicto oportunamente encuadrado en el marco de la 
Ley N° 14.786 mediante la DI-2020-26-APN-DNRYRT#MT, que fuera prorrogada mediante la DI-2020-37-APN-
DNRYRT#MT.

Que bajo el acuerdo de marras las partes han convenido condiciones laborales para los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por la representatividad de las entidades sindicales, con la vigencia y detalles allí 
impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de las entidades sindicales signatarias, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6715916F#

#I6715917I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO PETROLERO Y GAS PRIVADO 
SANTA CRUZ y el SINDICATO DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO 
DE LA PATAGONIA AUSTRAL, por la parte sindical, y la empresa SINOPEC ARGENTINA EXPLORATION AND 
PRODUCTION INC. SUCURSAL ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2020-59413627-APN-
DGD#MT del EX-2020-49953484- -APN-MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80546/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1701/2022

RESOL-2022-1701-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2022-61295817- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del RE-2022-61295728-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (C.E.T.T.O.L.) y la CÁMARA EMPRESARIAL 
DEL TRANSPORTE OCASIONAL (C.E.T.O.), por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, en el IF-2022-81865182-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra otro acuerdo celebrado 
entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE 
TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE (C.E.T.T.O.L.) y la CÁMARA EMPRESARIAL DEL TRANSPORTE 
OCASIONAL (C.E.T.O.), por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo dichos acuerdos las partes convinieron condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 610/10, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a los incrementos salariales pactados en el acuerdo de 
autos, se hace saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

#F6715917F#

#I6715949I#
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Que asimismo, respecto a la contribución empresaria establecida en el acuerdo obrante en el IF-2022-81865182-
APN-DNRYRT#MT, se hace saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, 
ser llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que en torno a la contribución solidaria consignada en el artículo séptimo del acuerdo obrante en el RE-2022-
61295728-APN-DGDYD#JGM, se deja indicado que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia 
previsto para el mismo.

Que cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula cuarta del acuerdo obrante en IF-2022-81865182-APN-DNRYRT#MT, en tanto su 
contenido resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo del trabajo.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE 
(C.E.T.T.O.L.) y la CÁMARA EMPRESARIAL DEL TRANSPORTE OCASIONAL (C.E.T.O.), por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 3/5 del RE-2022-61295728-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-61295817- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE 
(C.E.T.T.O.L.) y la CÁMARA EMPRESARIAL DEL TRANSPORTE OCASIONAL (C.E.T.O.), por la parte empleadora, 
obrante en el IF-2022-81865182-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-61295817- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1° y 2º de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 610/10.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80578/22 v. 02/11/2022
#F6715949F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1702/2022

RESOL-2022-1702-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2021-95014780- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-95013040-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES CERVECEROS Y AFINES (F.A.T.C.A.), por la parte sindical, y la 
CAMARA DE LA INDUSTRIA CERVECERA ARGENTINA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 575/10, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto a lo pactado en la Cláusula Cuarta, corresponde dejar constancia que en cada caso en que 
se produzca el evento descripto, deberán cumplir con el procedimiento para una nueva negociación colectiva, tal 
como lo prevé la normativa vigente.

Que, con relación a las contribuciones empresarias referidas en la Cláusula Segunda, con destino a la entidad 
sindical, resulta procedente hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, 
llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la entidad empresaria 
signataria y la representatividad del sector sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en oportunidad de la ratificación del Convenio Colectivo de Trabajo N° 575/10 las partes aclararon que las 
escalas salariales rigen por empresa, por lo tanto, no corresponde fijar el promedio de remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, para 
el instrumento de marras, como también así se indicara en la Resolución ST N° 860/2014.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES CERVECEROS Y AFINES (F.A.T.C.A.), por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA 
CERVECERA ARGENTINA, por el sector empleador, obrante en el RE-2021-95013040-APN-DGD#MT del EX-
2021-95014780- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 575/10.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80579/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1703/2022

RESOL-2022-1703-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2022-67632645- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-67632230-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la 
CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han procedido a renovar la vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 449/06 del cual son signatarias, cuya vigencia opera a partir del día 1º de julio de 2022, modificando, asimismo, 
su artículo 60 “Normativa Especial. Contribución Solidaria a Cargo de los Trabajadores”, conforme surge de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que en cuanto a la contribución solidaria prevista en dicho artículo, corresponde dejar establecido que el 
vencimiento de la misma se ajusta a la vigencia del convenio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION ARGENTINA SINDICAL DEL 
PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO, 
por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-67632230-APN-DGD#MT del EX-2022-67632645- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 449/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80789/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1704/2022

RESOL-2022-1704-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO el EX-2021-11170261-APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del IF-2021-11174338-APN-ATR#MT del EX-2021-11170261-APN-ATR#MT obra el Acuerdo 
suscripto entre el SINDICATO DE PRENSA ROSARIO, por la parte sindical y la empresa ROSARIO DIFUSIÓN 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 153/91, conforme los lineamientos estipulados en los mismos. 

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que lo pactado en el Articulo N° 10 del presente respecto del aporte al FONDO DE SOLIDARIDAD DEL SINDICATO 
DE PRENSA, no resulta comprendido en los alcances de la presente homologación, por cuanto la empresa 
signataria del acuerdo de autos es ROSARIO DIFUSIÓN SOCIEDAD ANONIMA.

Que respecto de lo manifestado por las partes signatarias en el Artículo Nº 10 del acuerdo de marras, se entiende 
que donde dice artículo 8, quisieron indicar el artículo 9 de la Ley N° 23.551.

Que, en relación a la contribución pactada en la Cláusula Decima del mentado plexo convencional, como 
Contribucion Solidaria, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular y fijar base promedio de remuneraciones 
y tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables a los 
trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del Periodista Profesional” 
y el Decreto – Ley N° 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas” en virtud de lo 
dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de Abril de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre el SINDICATO DE 
PRENSA ROSARIO, por la parte sindical y la empresa ROSARIO DIFUSION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/5 del IF-2021-11174338-APN-ATR#MT del Expediente de Referencia, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento mencionado en el Articulo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80790/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 746/2022

DI-2022-746-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/08/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2022-88659364-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto se homologaron, en el 
marco de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), diversos convenios y acuerdos colectivos de trabajo celebrados por el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA con 
distintas empresas, según se detalla en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones y Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6716162F#
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-88636952-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los convenios y acuerdos colectivos de trabajo que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-
2022-88659364-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80791/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 779/2022

DI-2022-779-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/09/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2022-91984870-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) y la CÁMARA 
DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 738/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números 
que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

#F6716163F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2022-91984870-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80792/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1691/2022

RESOL-2022-1691-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-75725559- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-75738890-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
75725559- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-75738890-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-75725559- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-82902850-APN-DGD#MT del EX-2022-82902925- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-75725559- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6716164F#
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-75738890-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-75725559- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-75738890-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-75725559- -APN-DNRYRT#MT.



 Boletín Oficial Nº 35.038 - Primera Sección 103 Miércoles 2 de noviembre de 2022

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-75738890-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-75725559- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80310/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1660/2022

RESOL-2022-1660-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2022 

VISTO el EX-2022-61922358- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-627-APN-ST#MT, la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1336-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1340-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-61962992-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
61922358- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-61962992-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-61922358- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-627-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 895/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, RESOL-2020-1336-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1340-APN-ST#M.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-79372554-APN-DGD#MT del EX-2022-79372608- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del EX-
2022-61922358- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6715207F#

#I6714930I#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 895/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-61962992-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
61922358- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-61962992-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-61922358- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-61962992-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-61922358- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 895/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80033/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1685/2022

RESOL-2022-1685-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-58970142- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-58970100-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD y la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE 
LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD 
ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que ha tomado debida intervención la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACION.

Que a través del presente, las partes convienen el pago de una suma extraordinaria de carácter no remunerativa, 
conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que asimismo, procede dejar establecido que la homologación que por la presente se resuelve no alcanza a las 
manifestaciones unilaterales vertidas en la cláusula cuarta del instrumento traído a estudio, en tanto su contenido 
resulta ajeno a las previsiones del Derecho Colectivo del Trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6714930F#

#I6714933I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD y la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A.), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte 
empleadora, obrante en el RE-2022-58970100-APN-DGD#MT del EX-2022-58970142- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80036/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1681/2022

RESOL-2022-1681-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-83999911- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-792-APN-ST#MT, la RESOL-2020-814-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1523-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1674-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-84035486-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
83999911- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-84035486-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-83999911- -APN-
DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1469-APN-ST#MT y RESOL-2021-1674-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-84837010-APN-DGD#MT del EX-2022-84837046- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-83999911- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F6714933F#

#I6714953I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1 089/20 y sus 
prórrogas, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-
84035486-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-83999911- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-84035486-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-83999911- -APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-84035486-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-83999911- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1 089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80056/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1684/2022

RESOL-2022-1684-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-79421660- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2022-79420794-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la firma CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED – ELECTROINGENIERIA SOCIEDAD 
ANONIMA – HIDROCUYO SOCIEDAD ANONIMA – UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, 
y la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, ratificado 
por las mismas mediante el IF-2022-80624386-APN-DGD#MT y el RE-2022-79646028-APN-DGD#MT de autos, 
donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo, las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02, atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 6° del DECNU-
2021-678-APN-PTE.

Que a su vez, se hace saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 y sus modificatorias.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en las páginas 5/41 del RE-2022-79420794-
APN-DGD#MT del expediente de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#F6714953F#

#I6714954I#
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY 
LIMITED – ELECTROINGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA – HIDROCUYO SOCIEDAD ANONIMA – UNION 
TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, y la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/4 del RE-2022-79420794-APN-DGD#MT 
del EX-2022-79421660- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, 
conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en las páginas 5/41 del RE-2022-79420794-APN-
DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80057/22 v. 02/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1686/2022

RESOL-2022-1686-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-74506767-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-ST#MT, RESOL-2022-
1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT Y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-74631951-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
74506767- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-74631951-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-74506767- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

#F6714954F#

#I6714982I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT Y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-86084345-APN-DGD#MT del EX-2022-86083423- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-74506767- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
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sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-74631951-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-74506767- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-74631951-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-74506767- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-74631951-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-74506767- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 02/11/2022 N° 80085/22 v. 02/11/2022
#F6714982F#



 Boletín Oficial Nº 35.038 - Primera Sección 112 Miércoles 2 de noviembre de 2022

 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.
La ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, llevará a cabo una Audiencia Pública, en 
el marco del procedimiento de participación ciudadana convocado por el artículo 3 de la Resolución RESOL-2022-
625-APN-MTR del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de fecha 21 de septiembre de 2022.

OBJETO: El objeto de la audiencia será explicitar y dar a conocer los antecedentes que justifican la modificación 
del valor de la tarifa de peaje para el tramo PUERTO DE SANTA FE – CONFLUENCIA para la Vía Navegable Troncal, 
prevista en el Punto 3.1 del Anexo N° 8 del Contrato de Concesión (IF-2021-82156590-APN-MTR) suscripto entre 
el ESTADO NACIONAL y la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E., conforme lo dispuesto por el Decreto 
DCTO-2021-427-APN-PTE del 30 de junio de 2021 y la Resolución RESOL-2021-308-APN-MTR del 2 de septiembre 
de 2021.

FECHA Y HORA: La audiencia se desarrollará en forma telemática o virtual el jueves 17 de noviembre de 2022, a las 
10:00 horas, y será transmitida en vivo a través del canal oficial de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO https://www.youtube.com/channel/UCiNg3thUz4hOkYeg7uQ1qdA

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA: Las personas interesadas y la ciudadanía en general, podrán acceder 
libremente a la información detallada en el Anexo I (IF-2022-114560610-APN-SG#AGP) aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-181-APN-AGP#MTR de fecha 26 de octubre que dispone la realización de la audiencia pública, y que 
se encuentra disponible en el sitio web https://www.argentina.gob.ar/transporte/administracion-general-puertos-
se para su consulta y descarga.

IMPLEMENTACIÓN: La ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, sustanciará la 
audiencia como una etapa de la instancia participativa en curso, con arreglo a lo establecido el REGLAMENTO 
DE LA AUDIENCIA PUBLICA PARA LA REVISION TARIFARIA DEL CONTRATO DE CONCESION PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA VIA NAVEGABLE TRONCAL aprobado como ANEXO II (IF-2022-114560931-APN-
SG#AGP) de la Resolución RESOL-2022-181-APN-AGP#MTR. 

CONSULTAS E INSCRIPCIÓN: Las personas humanas que deseen formular cualquier consulta o enviar preguntas 
por escrito, deberán remitir copia de su Documento Nacional de Identidad (DNI) en archivo formato PDF a la 
casilla de correo electrónico resolucionmt625_2022@agpse.gob.ar consignando en el “Asunto”: “INSCRIPCION 
EN LA AUDIENCIA PUBLICA”. El pedido de USO DE LA PALABRA conlleva además la carga de presentar una 
ponencia o resumen que refleje el contenido de la exposición a realizar, la cual será agregada al informe final y 
se difundirá públicamente, tal como se establece en el artículo 6 del citado reglamento aprobado como ANEXO 
II (IF-2022-114560931-APN-SG#AGP) de la Resolución RESOL-2022-181-APN-AGP#MTR. En el caso de ejercer 
la representación de personas jurídicas, deberá remitirse adicionalmente copia debidamente certificada del 
instrumento legal a través del cual se acredite la personería invocada, en archivo formato PDF, a la misma casilla 
de correo electrónico, indicando el carácter y el nombre completo y el estatuto o acto de constitución o creación 
de la Entidad en nombre de la cual se expresan. El plazo de inscripción finalizará a las 20:00 horas del día 11 de 
noviembre de 2022.

AUTORIDADES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: Será presidida y conducida por el nivel gerencial de la 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO

DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS: El desarrollo de la audiencia pública será grabado y registrado en su totalidad, 
a los fines de dejar debida constancia de la misma y facilitar su difusión. Asimismo, dentro de los cinco (5) días 
hábiles de concluido el procedimiento regulado por la Resolución RESOL-2018-616- APN#MTR del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y la Resolución RESOL-2020-181- AGP#MTR, la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO elevará un informe circunstanciado, incluyendo el resultado de la Audiencia Pública con 
la totalidad de los escritos y constancias relevantes, presentaciones, aclaraciones y consideraciones pertinentes 
sobre las opiniones recibidas.

El Informe de Cierre del procedimiento de participación ciudadana será producido por la SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución RESOL-
2022-625-APN-MTR y será publicado en el sitio web del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Fabián Constantino Chao, Subgerente, Gerencia General AGP.

e. 01/11/2022 N° 88038/22 v. 02/11/2022

#I6733477I#

#F6733477F#
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PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  142-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 6 de Mayo del 2022.- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente SPACIUK ALEJANDRA ELIZABET CUIT Nº 27-32035908-8, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 y sus modificatorias Resoluciones Generales Nº 1909 y Nº 2091, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 142-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. 
Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- 
Resistencia – Chaco – 17 de mayo de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87856/22 v. 02/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 348-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 27 de Junio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente LOGISTICA MESOPOTAMICA S.A. CUIT Nº 30-70825562-5, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 348-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 29 de julio de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87864/22 v. 02/11/2022
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PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 403-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 11 de Julio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente ANDES LINEAS AEREAS SA CUIT Nº  30-70925173-9, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 403-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87915/22 v. 02/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Pablo Ezequiel GOMEZ (D.N.I. N° 34.297.373), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7809, Expediente Nº 381/283/22, 
caratulado “PABLO EZEQUIEL GOMEZ”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 31/10/2022 N° 87534/22 v. 04/11/2022

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA
“GENDARMERÍA NACIONAL - AV. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480 CABA, NOTIFICAR AL CAD II AÑO MARCELO 
ISAÍAS DESUQUE (DNI: 42.798.685), DE LA DDNG “R” Nº 202/22 DEL 12JUL22 QUE DICE: ART 1°. DAR DE BAJA 
DE GENDARMERÍA NACIONAL A PARTIR DEL 12JUL22 EN RAZON DE HABER SIDO SEPARADO DEL CURSO 
“OFICIAL DE GENDARMERÍA”, CICLO LECTIVO 2022, “POR LA NO APROBACIÓN DE LAS INSTANCIAS DE 
EVALUACIÓN” AL CADETE II (ALUMNO), ESCALAFÓN GENERAL (ESPECIALIDAD SEGURIDAD), ISAÍAS MARCELO 
DESUQUE (MI: 42.798.685 – CE: 110650), CON PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LA ESCUELA DE GENDARMERÍA 
NACIONAL “GRL D MARTÍN MIGUEL DE GÜEMES”. FIRMADO: ANDRÉS SEVERINO - COMANDANTE GENERAL 
- DIRECTOR NACIONAL DE GENDARMERÍA”.

German Carlos Wacker, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 01/11/2022 N° 88004/22 v. 03/11/2022
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PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 403-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 11 de Julio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente ANDES LINEAS AEREAS SA CUIT Nº  30-70925173-9, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 403-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 31/10/2022 N° 87943/22 v. 02/11/2022
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